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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia con¡inúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

No habiendo producido efecto por falta de 
licitadores las dos subastas verificadas en vir
tud de Reáles^órdenes de 1 i  de Octubre y 26 
de*Noviembre últimos para contratar el entre
tenimiento de sillas-correos y cabriolés en que 
se conduce la correspondencia por las líneas 
generales, y estando comprendido éste caso 
erí la excepción 8.a del art. 6.° de mi Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para que contrate el expresado servicio sin las 
formalidades de subasta pública.

‘ Dado en Palacio á diez y siete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y-dos.

. ESTÁ  EOBRICADO DE tA  R EA L MANO.

E t  tf lN isfik o  de  t i  G o bernación ,

J 0 9 Í  D R  POSADA H E R RERA

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á Doña Lucinda 

Lampinet, de nación francesa y residente en 
Barcelona, la naturalización en estos reinos 
que ha solicitado; entendiéndose que esto ha 
de ser de cuarta clase, con arreglo á las an
tiguas leyes de Monarquía.

Art. 2.® La expresada concesión no pro
ducirá su efecto hasta tanto que la interesada 
haya prestado juramento de fidelidad á mi 
Persona y de obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R E a l m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JTOftÉ DE PO SA D A  H E R R E R A .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Salaman
ca y el Juez de primera instancia de Peñaranda de 
Braeamonte, de los cuales resulta:

Que formada causa criminal en el Juzgado refe
rido en averiguación del autor ó autores del delito 
de falsedad, que el Promotor fiscal considera com
prendido en el art. 226 del Código penal, cometido 
en el padrón de repartimiento de la cuota adicional 
para la contribución de consumos de Tarazona en 

yP*aidos ^  Gobernador de la provincia los 
padrones cobratorios y de repartos correspondientes, 
como cuerpo del delito, el Gobernador, en vista de 

procedimiento podria inclinarse contra el 
Alcalde de Tarazona, promovió y sostuvo, de acuer- 

con el Consejo provincial, la presente competencia.
5 e^ art* 226 del Código penal, relativo al

eclesiástico ó empleado público que abusando de su 
oficio cometiere falsedad:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decre
to de 4 de Junio de 4847 que prohíbe á los Jefes 
poéticos ( hoy Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, á no ser que 
él castigo del delito ó falta esté reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión prévia de la 
cual depende el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando que no son aplicables al caso pre
sénte ninguna de las dos excepciones contenidas en 
el artículo y párrafo expresado del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, no la primera, por cuanto es ab
soluta v exclusiva la competencia de la Autoridad 
judicial para perseguir y castigar el delito consigna
do en el artículo del Código penal que en su lugar se 
menciona; no la segunda, por la declaración de si 
ha habido ó no el delito que se persigue, no es ni 
puede reputarse como una cuestión prévia adminis
trativa en el negocio, sino que es toda la cuestión y 
aquella precisamente para que por punto general se 
hallan establecidos los Tribunales, y á que alcanza 
de lleno su acción en casos de esta naturaleza;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia 
y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E stá  ru br ic a d o  d e  la R eal mano .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

*O SÉ DE P  OSADA H ER R ER A .

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. S r .: Los fabricantes de hierro y de azúcar 

de refino del reino han acudido á este Ministerio ex
poniendo sus observaciones en vista del arancel apro
bado por Real decreto de 27 de Noviembre último, y 
del plazo señalado para que rija con las rebajas que 
el mismo contiene. Versando las reclamaciones de los 
fabricantes sobre la gran diferencia que resulta entre

los derechos actuales y los que habrán de regir des
de 4.° de Enero próximo, por considerar que estos 
dejan sin la debida protección á sus industrias y 
ser muy perentorio el plazo dentro del cual ha de 
quedar en vigor la rebaja de derechos, este Minis
terio ha examinado de nuevo los datos de que la Ad
ministración partió para determinar las valoracio
nes de los artículos expresados, y deducir dentro de 
la base primera de la ley de 47 de Julio de 4849 los 
derechos que debían imponerse.

El resultado de este examen no ha alterado los 
términos de valoración ni la correspondencia de los 
derechos adoptados, que representan en la mayoría 
de las clases de hierro un 50 y un 40 por 4 00 , y en 
el azúcar refinado un 30 por 400 , por cuya razón el 
Ministerio de mi cargo no ha encontrado motivo para 
proponer á S. M. alteración en el señalamiento de 
derechos del arancel mencionado. Mas tomando en 
cuenta las observaciones expuestas con relación al 
plazo de un mes señalado para el planteamiento de 
una rebaja, que es sin duda considerable respecto á 
estas mercancías, S. M. (Q. D. G), á quien, con acuer
do del Consejo de Ministros, he tenido la honra de 
dar cuenta de todo lo expuesto, deseando dispensar 
en esta parte amplitud bastante á los referidos fabri
cantes para que puedan prepararse como solicitan á 
sostener la competencia extranjera en el mercado, y 
contrayendo la concesión respecto á los hierros á so
las dos clases de las 25 comprendidas en el arancel, 
se ha dignado fijar el plazo de 4.° de Marzo de 4864, 
si ántes las Cortes no resolviesen otra cosa, para que 
rija la reforma acordada respecto al azúcar refinado 
de la partida 63, y á las clases de hierro de las 318 
y 319,  debiendo no obstante desde luego quedar 
planteada por lo ménos la mitad de la rebaja hecha 
en el referido arancel en los términos siguientes:

DERECHOS.

Bandera Bandera 
nacional, extranjera

Azúcar refinado y el c a n d e  6 pioJra
de puntos extranjeros , kilógranio. 2,15 2,58

Hierro colado ó fundido en lingotes de 
todas clases y formas, 400 kilógra 
m os................................................  4 3 15,60

— batido , estirado ó forjado en bar
ras cuadradas, cuadrilongas, pla
nas , redondas , forma de escuadra 
ó T, oblongas, romboides ó de cual
quiera otra fig u ra , de las que se 
destinan para la industria , de grue
so al ménos de 12 milímetros en la 
sección superficial de su corte, 4 00
kilogram os...............................................  65,4 0 78,4 0

— de iguales clases de ménos de 12 
milímetros en la sección superficial
de su corte , 400 k iló g ram o s  75,95 91,45

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 4862.

SALAVERRXA.

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Diciembre de 
4 862 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Capitanía general de Marina del 
departamento de Cádiz y el de primera instancia de San 
Fernando acerca del conocimiento de la causa formada 
con motivo de la m uerte de D. José Alamo, practicante 
del cuerpo de Sanidad de la Armada :

Resultando que en el dia 21 de Abril \áe este año se 
encontró en el puente llamado déla  Casería , jurisdicción 
de la ciudad de San F ernando , el cadáver del referido 
D. José, y en su virtud empezó á in s tru ir las primeras 
diligencias el Teniente A lcalde, pasándolas después al 
Juzgado de prim era instancia, y en ellas se acreditó que 
Alamo se había suicidado, sin que aparezca complicidad 
de ninguna otra persona , por lo cuel el Promotor fiscal 
propuso el sobreseim iento:

Resultando que en este estado el Capitán general de 
Marina del departamento de Cádiz ofició al referido Juez 
para que se inhibiese, exponiendo que D. José Alamo 
gozaba fuero con arreglo á la ley 1 / ,  tít. 7.# , lib. 6.* de 
la Novísima Recopilación, reiterada por las leyes 2.a y 3.* 
del mismo título y libro y por la nota 5 /  de la ley 7.*, 
y que por tanto le correspondía el conocimiento de la 
causa para averiguar si en el suicidio intervino alguna 
circunstancia digna de tomarse en consideración, é igual
mente el de la testam entaría ó abintestato del D. José;

Y resultando que el Juez de San Fernando se negó á 
la inhibición , fundado en que no se procede en la causa 
contra D« José Alamo , n i contra persona alguna aforada 
de Marina , y en que la reclamación del Capitán general 
carece de objeto por no haber motivo para continuar 
las actuaciones, habiéndose acreditado ya en ellas que el 
hecho fué un suicidio, que según la actual ju risp ruden 
cia crim inal, no está calificado de delito:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Eiío: 
Considerando que el fuero m ilitar de que tratan  las 

leyes citadas por la jurisdicción de Marina se entien
de comprensivo de las causas en que los individuos de 
Marina fuesen demandados ó se les fulminasen de oficio: 

Considerando que al instru ir el sumario para averi
guar si habia habido ó no criminalidad en la muerte de 
D. José Alamo, ni el Teniente Alcalde ni el Juez 
de prim era instancia de la ciudad de San Fernando pro - 

i cedieron, ni aun intentaron proceder, contra ningún afo
rado de Marina, único caso en que la jurisdicción espe
cial de este ramo hubiera podido anunciarle con funda
mento la competencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de p ri
mera instancia d é la  ciudad de San Fernando, al que se 
rem itan unas y otras actuaciones para lo que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan Martin C ar- 
ram olino.=Félix  Herrera de la R iva.= Juan  María Biec.== 
Felipe de Urbina.==Eduardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D ..Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal ¡Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Diciembre de 4862. =  Gregorio Camilo 
García.

D irección gen era l de Contabilidad  
de la  Hacienda pública.

N úm ero  46.

BIEN ES DE P R O P IO S  Y P R O V IN C IA L E S .— VE N TA S POSTERIORES 
AL 2 D E O C TU B R E D E  4 858.

C arpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aproba
das por esta Dirección general, dem ostrativas del importe 
de las dos terceras partes líquidas délos ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el % de Octubre de 4 858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se exp re 
s a n , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para  
que emita á su  favor inscripciones in trasferib les con 
renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el a r ticu - 

 lo S* de la ley de 1.* de A bril de 1859.

Número
de Importe de las

ó* den. Corporaciones. relaciones.

MES DE JULIO DE 4 859.
Provincia de Falencia.

7714 A y u n ta m ie n to  de C a n d u e l a . . . 1.489,36
MES DE OCTUBRE.

Santander.
7715 A y u n ta m ie n to  de  C am po d e

S u s o ,  p o r  el p u eb lo  de  V i -
l l a c a n t id   524,1 9

7716 Idem  de  id., p o r  el p ueb lo  de
P o b la c ió n ...................................  149,06

7717 I d e m  de M arquesado  d e  Ar-
g ü e s o ,  p o r  el pu eb lo  de la
L o m b a . .  ..........................................  87,53

7718 I d em  de Alfoz de Lloredo,  p o r
N ova le s  /...............................  970,67

Z  arnera.
7749 A y u n t a m i e n t o  de G e m a   10.300,78
7720 Id e m  de C as troverde  de  C a m 

p o s    . .  . 4.043 54
7724 Id em  de  S a n z o le s   ........... 1.589,27

MES DE NO VIEM BRE.

Falencia.
7722 A y u n t a m i e n t o  de T a m a r a . . . .  3.120,38

Tarragona.
7723 A y u n ta m ie n to  de V a l ld e r ro -

bles, p ro v in c ia  de  T e r u e l . . .  516,87

MES D E DICIEM BRE.

Tarragona. ;■
7724 A y u n ta m ie n to  de E sp lu ea  de

r r a n c o l ; ..............................    o o o , o t
7725 Idem  de  A l c a n s r ............................. 8.286,84
7726 Idem  de Mas de B a r b e r a n s . . .  362,§1
7727 Id em  de  P in e l l ......................   509,45

MES DE MARZO DE 1860.

Burgos.
7728 A y u n ta m ie n to  de  Q u i n t a n a -

p a l l a .............................................  2.148,61
7729 Idem  de V i i iahoz ...........................  7.623
7530 Idem de  P a lazue lo  de P .un-

p l i e g a ........................................... 282,33
7731 I d em  de  Villa v i e j a ......................... 4 29,48
7732 Id em  de M ira n d a ........., ................  2.882,76
7733 Id e m  de  R o a .................................... 8.239
7734 Id em  de  O r b a n e ja  del Cantillo. 26.734,40
7735 I d em  de San  Dobal de la

R e in a ....................    480,48
7736 Idem de M a d r ig a l e jo .   ..............  10.276,93

Córdoba.
7737 A y u n ta m ie n to  de  B u j a l a n c e . . 38.378,50
7738 I d e m  de C a b r a ................................  4.682,60
7739 Id em  de F u e n te  T o ja r   334,50

Jaén.
7740 A y u n t a m i e n t o  de A lb a n c h e z . . 308

MES DE ABRIL.

Córdoba.
7741 A y u n ta m ie n to  de L u q u e   232,76
7742 Idem de  La C a r lo t a    1.078,01
7743 I d e m  de F u e n t e o v e j u n a   917,48
7744 Id em  de los B la z q u e z ...................  4 48,4 0
7745 Idem  de Villa v ic io s a .....................  970,20
7746 Idem  de  Z u h e i o s ............................  205,37
7747  Id em  de  S a n t a e l l a ..........................  479,56

Número
de Corporaciones. Importe de las

órden. * relaciones.

MES DE MAYO.

Córdoba.
7748 Ayuntamiento de Ilornachuelo. 4.620
7749 Idem dé la G ranjuela................  8 218,67
7750 Idem de Cañete...........................  179,56
7751 Idem de la Rambla..................... 357,44

MES DE JULIO .

Gerona.
7752 Ayuntamiento de la E sca la .. .  292,60

Huelva.
7753 Ayuntamiento de San Juan del

Puerto.......................................  298,43
7754 Idem de Cortegana...................... 406,40
7755 Idem de A lmendro..................... 334,4 0
7756 Idem de Santa Bárbara  1.745,34

MES DE AGOSTO.

Gerona.
7757 Ayuntamiento de V ergés... .  • 887,04

Madrid.
7758 Ayuntamiento de A jalvir  1.740,20
7759 Idem de Horcajo.........................  300,80
7760 Idem de los Molinos. 8.907
7761 Idem de Majadahonda  289,52
7762 Idem de Becerril........................  338,4 2
7763 Idem de B rúñe te .......................  539,20
7764 ídem de El Alamo....................  704
7765 Idem del M olar...........................  3.893,33
7766 Idem del Vellón.........................  1.067,74
7767 Idem de Hortaleza......................  664
7768 Idem de Las Rozas...................... 7.247,81
7769 Idem de los Santos de la Hu

m osa......................................... 472
7770 Idem de Loeches........................  44.629,32
7771 Idem de Lozoyuela....................  915,20
7772 Idem de Navas de B uitrago.. .  640
7773 Idem de Venturada. 1.600
7774 Idem de Vicálvaro y Ambroz. 757,34
7775 Idem de Villam anta..................  197,34
7776 Idem de Villanueva de Perales. 49,07

MES DE SETISM B RE.

Albacete.
7777 Ayuntamiento de H e rre ra .. . .  2.459,46
7778 Idem de la ciudad de Alcaraz. 1.044,46

'Ciudad-Real, 
i i io Ayv.n.umianf,, Alcázar de

San Ju a n .................................  3.803,80
Málaga.

7780 Ayuntamiento de C asares .. . .  2.675,58
7781 Idem de Villanueva del T ra

mbuco..............................  2.333,39
77S 2 Idem de Algatocin...................... 417,04
7783 Idem de Estepona......................  75,76
7784 Idem de Casabe: moja................  69,16
7785 Idem de Velez-Máiaga  559,03
7786 Id e m d e Ju z c a r........................... 983,32
7787 Idem de Mar bella.......................  322,66
7788 Idem de Casarabonela  86,56 . ■

M ES DE OCTUBRE.

Albacete.
7789 Ayuntamiento de M in av a .. . .  4.466
7790 Idem de Lietor............... -. .......... 5.898,66
7791 Idem de A lbacete......................  23.585,83
7792 Idem de Robledo......................  6.041,92
7793 Idem de H erre ra .......................  ’ 620,70

Ciudad-Real.
7794 Ayuntamiento de H erencia .. .  13.270,18
7795 Idem de Alhambra..................... 22.012,88
7796 Idem de A beno ja r. .................  8.119,70
7797 Idem de Alcázar de San Juan. 1.791,47

Madrid.
7798 Ayuntamiento del E sco ria l.. .  2.058,47

Málaga.
7799 Ayuntamiento de M álaga... . .  5.360,39
7800 Idem de Casarés........................   597,32

Número ;k
de Corporaciones. Importe de tas

órden. relaciones.

7804 Ayuntamiento de Archidooa. 892,64
7802 Idem de Antequera....................  2.947,9*
7803 Idem de Cartama........................ 4.052,84
7804 Idem de Ronda. 1.748,93
7805 Idem de Villanueva del Tra

buco.......................................... 4.643,07
7806 Idem de Algatocin.....................  76,74
7807 Idem de Gaucin.........................  828,22
7808 Idem de Marbelia....................... 490,84
7809 Idem de Juzcar........................... 347,76
7810 Idem de Mijas..........................   74,75

MES DE N O VIEM BR E.

Albacete.

7811 Ayuntamiento de Barrax  3.472
784 2 Idem de Valdeganga   853,33
784 3 Idem de Villarrobledo..............  723,80
784 4 Idem de Tobarra.......................   2.490,67
7845 Idem de Pozohondo. 7.520
7816 Idem de Peñas de San Pedro. 4.924
7817 Idem de Chinchilla.....................  1.473,33
7818 Idem de Helliii ............... 8.074,94
7819 Idem de Balsa de V e s .. .   564,15
7820 Idem de Bienservida . . . .   ̂ ! 289,52
7824 Idem 'de,Bonillo... ♦ • •   ..........  5.777,57
7822 Idem de Herrera...........  78,08
7823 Idem de Albacete.......... 3.629,74
7824 Idem de Povedilía......... 603,70
7825 Idem de Robledo...........  4.257,24

Barcelona.

7826 Ayuntamiento de Barcelona.. 5.564
7827 Idem de Gironella..  45.014

Ciudad-Real.

7828 Ayuntamiento de A lham bra.. '9.497,4 1
7829 Idem de Retuerta, provincia de

Toledo....................................... 83.079,24
7830 Idem de Poblete.......................  4.4 42,66
7834 Idem de Campo de Criptana.. *6.938,67
7832 Idem de Alcázar de San Juan. i.702,13
7833 Idem de Navalpino, provincia

de Toledo.....................................  5.379,74
7834 Idem de Terrinches.. . ............  40.957,14
7835 Idem de Pedro Muñoz. . . . . . .  4 * .474,52-
7836 Idem de Chillón....... 8.842,47
7837 Idem de Argamasilla de Alba. 348,27
7838 Idem de Ciudad Real. 395,20
7839 Idem de Fontanarejo, provin

cia de Toledo  ........... ...  2.772
7o 4 U  iv lv w  Jv. A tL u u v jc w  i a i q  f  a
7841 Idem de Villarta de Sáñ’jdán*.
7842 Idem de Navas de Estena, pro

vincia de Toledo..'...................... 8.534,47
7843 Idem de Horcajo, provincia de

Toledo...................... 41,601,98
7844 Idem de Alcoba, provincia de

Toledo....................................... 4 *.838,73
7845 Idem de Villahermosa.......... 40.474,27

Málaga.
7846 Ayuntajpiento de M álagi.. .  4.380,25
7847 Idem de Teva..............................  384
7848 Idem de Montejaque................... 950,35
7849 Idem de Ju b riq u e.... n <£35,41 m
7850 Idem de Estepona...................... ^
7851 Idem de Casabermeja    ., > , 6%46; ,
7852 Idem de Casares... . .........  . . . ,  ̂ C
7853 Idem de Algatocin    tó6,Ó2.: ¿
7854 Idem de Archidona.. . . . . . . . .  ; S.SÍO,26 ;
7855 Idem de Antequera. £09,62 *

Falencia. ^  ' ’j*

7856 Ayuntamientode Monta verner. 488,4 8
7857 Idem de Paterna  ........  354,36
7858 Idem deSerra..............................  442 94
7859 Idem de Titaguas....................... 4.644,87
7860 Idem de Tuejar...........................  433,48
7861 Idem de Vallada.........................  759,46
7862 Idem de Villar del Arzobispo. 1.849,08

Madrid 42 de Diciembre de 4862. =  P. I ., Estéban 
Martin. -

Estado del movimiento de baques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Julio último.

BUQ UES B E  G U ER R A  ENTRADO S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.
i

Máquina. Cañones. Toneladas. Tripulación.
Dia 

de llegada. Punto de donde vinieron.

Vapor hélice W y e ............................ Mr. Rnherfn. . . . .  __ Tnídesn 100 . 2 y> 3 San Pablo.
Vapor id. San A ntonio ................... T). Franrisr.n de Panla

Castellanos.................... 1 Fsnañnla............... 90 » » » » »
Goleta id. C aridad............................. D. José María C aabeiro .. ! ídem ___ 80 2 » » 4 4 De Lagos. 

De Gaboon.Goleta id. S. Amot P iq u e t............. Mr. Lefevre........................ : Francesa. ........... 100 2 » 26
Vapor id. W ye................................... i Inelesa 4 00 2 » » 27 De Lagos. 

De Acra.Vapor i i  B loodhund.........................I Mr. Sthes............................ ídem 150 3 » » 27............. .............................: .... ............................. I

IDEM  SALIDOS.
Dia de salida,

Goleta hélice Caridad....... .............. ] D. José María C aabe iro .. Española 
Inglesa.* 
Idem. . •

80 2 » 5 Jpara la m ar.
Vapor id. W y e ................................... Mr. Roberto........................ ( f e ........... 100 2 » » 6 Idem.
Goleta id. W ran g le r ........................ 90 5 » S Idem. .
Vapor id. San Antonio.................... D. Francisco de Paule\

1 ; v ,4 .

iPara Tenerife y Cádiz. * "Castellanos...................... Rsnañnla. .......... 90 » » 40

BUQ UES M ERCA NTES ENTR ADO S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento. Toneladas. Tripulación.
Dia 

de llegada.
Punto de donde vinieron.

Pailebot Rápido................................. Mr. José Leit........ .. Española 
Idem .. . .

» G eneral............. .. 30 » 3
i t

De la bahía de la Concepción.
Balandra Santa Isabel . .................... Thomas W illian. . . » Tdpm............................ » 6 8 De Bimbia.
Paquete inglés R etriver.................. Mr. John Davis............... Inglesa. .  

i Idem .. . .
420 » > 244 » 42 De Bonny.

Brik-barca San George................... Tomás G raham .. General 557 44 47 De Calabar.
Goleta G itana............................. George Pajmore............. Id e m ... . f) Aeeite nalma.............. 403 7 49 De Gaboon.
Goleta A letta...................................... John Slevenson.............. Idem .. . . General. . 84 16 20 De Bristol.
Brik-barca Diron................................ John E nglan.................... Idem .. . . » Carbón de triedra. . . 426 42 27

ID EM  SALIDOS.
biade salida. Punío adonde van.

Goleta W hile Mouse........................ John Thomas................... Inglesa.. 
Idem .. . .

» j> 68 » 2 Para la ^osta.
Barca Moni rose.................................. Mr. Jhon Dikces........... )> » 72 *13 2 ; PÍara' lá  inár. * 

Para Marsella.Bergantin-goleta Pepito...................
Goleta Aletta................. .....................

D. Miguel O rts ............... Española 
Inglesa.. 
Española 
Idem .. . .

» Aceite nalma v&oma. 135 9 4
John Stevenson............. » » 84 45 6 Para la cosita. ■

Para la isla del Príncipe.
Para lá bahía de la Uoicepejion. 
Para Cálábár.

Balandra Balbina............................... I). Francisco Picó. » Efectos de cam b io ... 70 9 46
Idem Concepción P rov idencia .. . .  
Idem Baquel .....................................

Williams Tela................. » General. , » 5 46
John Scot . . .  • Idem .. . . » En lastre » 5 16

Goleta G itana .................................... George Pajmore............... Inglesa. . Aceite nalma v otros
efectos. 403 16 20 Para. . j . . . . ^ >



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta seman
M E T A L I C O .

4 /  SEMANA D E  NOVIEMBRE DE 1 862 .
a de Noviembre de 1862.

Depósitos en m etálico , cuentas corrientes y conceptos eventuales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. E
Reales vellón.

EXISTENCIA
N FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

/ Por contratos v fianzas con interés dp 3 ñor 4 00 anual. .................................................... .. 146.875.347,55
26.041.420,65

2.240.783.25 
76.551.448,55 
27.995.017,77

3.892 399,47
13.488.680,37
3.390.557.26 
3.335.947,33

38.267.283,09
776.278.501,47

28.536.049,63 
4 0.268.088,99 

282.209.534,95
6.555.514,24

4 5.087.453,03

696.797,33
107.999,72
349.500
701.400 

42.000 
583.730,82 

4 3.078:803,45
274.385,36 
24 0.000 

43.207.979,30
4.457.943

161.962.800.58 
26.041.420,65 

2.210 783,25 
77.247.945,88 
27.995 017,77 

4.000.399,19
43.538.480,37

4.094.957,26
3.347.947,33

38.854.043,91
789.357.304,92

28.840.404,99 
4 0.478.088,99 

295.447.51 4,25
8.013.454,24

5.324.151.93 
190.000

299,03
25.340

2.197.942
133.058

81.750
1.619.800
8.803.982.94n

259.508,61 
281 979,50 

7.053 424,50
4.049.657,60

456.638.648,65 
25 854.420,65

2.240.783.25 
77.247.646,85 
27.995.047,77

3.975.059.4 9
41.340.238.37

3.958.899.26 
3.266.497,33

37.234.243,91
780.553.321,98

28.550.896.38
10.4 96.109,49 

288.364.389,75
6.993.796,64

1 Por sustituciones dpi Sftrvifiio m ilitar con i d ......................................  « . . ........................................ • *
NiminmrffVT / Por de* servicío marítimo con id......................................................................................................i ni9. . . . . . . . . . .  ( pQj, ^  tercera parte del 80 por 4 00 de propios con id .................... • *.......... .. • ........... ..

1 Por los nertenecientes á ensanchados v  reensanchados con 5 i d . . . . ......... ............................... ..' Sin interés............... .................................................................................... .................................... .. •.
/ Al contado con in terés de 4 ñor 400 a n u a l . . . .................................. ............................

1 A plazo fijo.................... ( Dq 6 á 9 meses f a  de 5 ....................................................
-T . /  f T)a q meses en adelante id de 6 i d . .  . .................................. ..

1 ( Da 45 di as con id de 2 id . .  ................................. ..
I Con aviso ................... .... i De 60 dias con id. de 4 id ............ ....................................
I  * De 96 dias con id. de 5 id .......... ......................................

Provisionales para subastas sis interés ...................... .................................................... .............................
* Total de depósitos................................. .. 1.445.626.244,54 

38.597.84 9.05
45.767,992,01

5.866.885,05
4.494.394.233,55

44.464.704,40
26.990.594,4 4 
40.766.800,36

4.464.403.639,44
33.697.903,74Cuentas corrientes con interés de 4 por 4 00 a n u a l ........................... ..................................................................................................

Sum an los depósitos y cuenta corriente.............................. 1.484.224.060.59 4.5c51.634.877,06 15.888.937,65 37.757.394,47
31.180
47.448,48

4.498.404.543,48
706.442,94
346.796,67_ , , (In tereses v dividendos de efectos denositados.................................... ................................................... . . 737.622.94 i 737.622,94

364.245,15Conceptos eventuales. { f “ m alim  . . . ! ! . . . .  . !! ! i . . . .  i . ! . . . . ! . . ........................ 354.788,17 j 42.456,98

Total general de metálico................................ 4.485.313.471,70 51.647.334,04 1.536.960.805,74 37.806.022,95 1.499.454.782,79

CUENTA CORRIENTE DE METALIC0 CON EL TESORO PÜRLICO.

_ , , . . , i En la Caja cen tra l.................................

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana anterior.
Reales vellón.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO
del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.
Reales vellón.

695.000.000
766.484.609,96

5.505.900,7!

12.000.000
13.145.184,85

349.709,70
347.571,48

707.000.000
779.629.794,81

5.855.640,41 
347.574,48 •

• 1.000.000 
11.534.880,40

644,38 
347.571,48

706.000.000
768.094.914,41

5.854.966,03
< Cuenta com ente de suplementos con el mismo.................... j En ,as TJesorerias d& provincias.........

Tesoro público .........<f ~ . , . . .. „ , . ..»  , , . (E n  la Caja cen tra l...................*...........( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo......... J Fn )as T¿ om Í3S de p¿ vincb

Total ............................. ......................................................................... 4.466.990.510,67 25.842.466,03 1.492.832 976,70 4 2 883.096,26 4.479.949.880,44

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

F.YifitAnniA en fin de la rvrACÉ»nta camana nrtr Ins dAnnsifnc ah mAfálÍAr» ononh»; nnrr¡DnlP« v cnnAAní.ní avahI ......... ...................... 1.499.154.782,79
1.479.949.880,44

---------------------- ----J --------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- -
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intere

Diferencia que co n stitu y e la  existencia de la cuenta de Caja.............................. 19.204.902,35

P A . P B X . .

'Pepósitof en 6fectos de la Bahi1<» PiiRUoa y  del Tesoro.

E X IS T I.'-'l.\
ANTERluí;

Reales nomdn. U

— INGRESOS
!N LA PRESENTE. 
lleoies nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

499.301.612,52 ! 3 462.347,12 502.763.959,64
1.467.442.538,42

8.759.604,45
1.368.000

32.424.532,09
646.000

501.395.959,64 
4.135.321.006,33 

8.143.604,45Provisionales para subastas................ ...................................................................................................................................................... 1.153.616.719,42
8.041.366,50 13.825 84 9 

74 8.237,95

Total general de papel........... ..

Clasificación de los depósitos hechos en la  Central.

fin lítelos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado.................................. ..................................... ........... ...........

4.660.959.698,Í4 i 8.006,404,07 4.678.966.102,51 34.4 35.532,09 1.644.830.570,42

523.710.692.4 3
585.385.749.4 5 
4 92.754.000

28.754.000
66.244.000
48.327.000 

4.512 854,54
496.472.901,79 

19.4 80.265,65

8.967.000
5.636.000

876.000
688.000 
330.000
215.452,424.071.849

532.677.692,13
594.021.749,45
193.630.000
29.442.000
66.574.00018.327.000 

4.728.303.63
497.544.720,79 

49.4 80.265,65

5.340.000 
20.784.000

2.880.000 
676.000

4.378.000 
16.000

4.422.000 
5.000

527.337.692,13 
570.237.749,45 
490.750.000 
28.766 000 
65.4 96.000 
48.31 1.000 

1.728.303,63 
4 96.122.720,79 

4 9.175.265,65

En M. id. id. del 3 por 400 diferido ....................................................................................................................En obligaciones del Estado por ferro-carriles....................................................................  . ...........................................En acciones de obras públicas............................................................................................. ...........................En xé t de carreteras.......................... ................................................................. . .............................En id. del Canal de Isabel II .............. .................... ...................................  . ................Kn material del Tesoro.......................................................................................................................................................... ....................En Deuda sin in terés............................................................. ............ .....................................................................................................En id. sin convertir..............................................................  * . . ,  ,

Sum an los depósitos en la Central...................... .. 4.632.344.460,23 
28.618.238,24

47.784.274,12
222.132,95

1.650.425.731,35
28.840.371,16

32.501.000
4.634.532,09

4.647.624.734,35
27.205.839,07Idem en las Tesorerías de provincia . . . . . . . . . . . . . . . .

Total general de depósitos en pa p e l. .......................... ........ 4.660.959.698,44 48.006.404,07 4.678.966.402,54 34.435532,09 4.644.830.570,42

. CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en fin de la semana a n te rio r .................................................................................................. ....................................................................................

METÁLICO. PAPEL. BILLETES 
nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

4 8.322.961.03 4.660.959.698,44
18.006.404,07

695.000.000
12.000.000

••In»rp*íi* Áe b> n rn e a n t*  J Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales............................................  51.647.334,04ingresos en la presente.................. j.Por lo recibido del Tesoro............... ............... ........................... ............. ............................... 41883.096,26

Cargo . . .  .................................................................. ..

* -------- • j ~ ~
64.530.430,30

82.853.391,33

63.648.488,98*

4.678.966.4 02,54 

34.135.532,09

707.000.000 

1.000 000
••

Devuelto en la misma 1 Por ^ eP^s^ o s> cuenta corriente y conceptos even tua les.............. ...........................  37.806.022,95í Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses.............  ......................................... 25 842.466,03

Existencia en fin de esta sem ana.................................

Nota.  ̂El número de imposiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja central y las de provincia asciende á 120 Madrid 27 de Diciembre de 4862.=E l C ontador, José F. de E scauriaza.=  Y.® B,°==El Director general, Echenique.

j 4 9.204.902,35 1.644,830.570,42 706.000.000 ••

>.240, de las cuales pertenecen á metálico 112.400, y á papel 7.840.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is tra c ió n  m i l i ta r .
Hago saber que no habiendo producido rem ate la primera y segunda subastas celebradas simultanéente ante esta Dirección y la Intendencia de Granada en 8 y 28 de Octubre último con el fin de contratar la adquisición de las prim eras materias necesarias para el suministro de pan y pienso en dicho distrito durante el año económico que vencerá en 30 de Setiembre de 11163, sé contoca á una tercera licitación, que tendrá lugn ren  los estrados de la Dirección y de la Comisaría de Guerra de la plaza de Málaga, á las doce del dia 16 de Enero entrante, bajo las mismas bases y condiciones del anuncio para la prim era de dichas subastas, fecha 48 de Setiem bre próximo pasado, pero por solo lo re- lattve á  las raforidasqirimerasm aterias que se necesiten en Málaga y los presidios menores de Africa desde 4.° de 

Enero hasta fin de Setiembre de 4863, cuyo núm ero de quintales y garantías que han de acom pañar á las p roposi- ciones son los siguientes:

HAR INA. ^  CEBADA. PAJA.

Puntos CLASES.
P oca r o   C a r a n -  V n in í» -  n a r a r i —

del consumo. Proceden- D 1 , D e 2 « D 3 .  G*™n* Proceden- guiador Quinta- tía. Clases, ro d é  tía.cía. m  ’ • cía de la fa- les. — quinta- —nega. les.
Qlg; Qls. Qls. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

Málaga....................Del país. 3.376 1.698 1.698 Del país. 70 libs. 3 S35 » De trigo. 5.500
Idem con destino á 

los presidios me
nores de Africa. Id. 3.976 4.988 4.988 Id. 70 4.640 » Id. 4.260

Idem con id. á ios 
hospitales de loa
mismos.,. » . . .  V Id. 930 » » Id. » » » Id. »

8.282 3.686 3.686 443.000 5.446 48.000 6.760 6.500

Los nuevos precios límites que se formen estarán de manifiesto en la Comisaría de Málaga y en la Secretaría de esta Dirección. Madrid 27 de Diciembre de 4862.=De órden de S. E., el Intendente Secretario, José Ruiz y Beliuga.

Hago saber que no habiendo producido rem ate la prim era y segunda subastas celebradas sim ultáneam ente ante 
esta D il ección y la Intendencia de Granada en 8 y 28 de Octubre último con el fin de contratar la adquisición de 
las prim eras materias necesarias para el sum inistro de pan y pienso en dicho distrito duran te el año económico que 
vencerá en 30 de S e t i e m b r e  de 4 863 , se convoca á una tercera licitación, que tendrá lugar en los estrados de ámbas 
citadas d e pe n d e n c i a s  el dia 16 de Enero entrante , á las dos en punto de la tarde, bajo las mismas bases y condiciones 
del a n u n c i o  p ira  !a primera de d i c ha s  subastas , fecha 18 de Setiembre próximo pasado, pero por solo lo relativo á 
las referidas p r i me ra s  ma t e r i a s  que se  necesiten en la com prensión del indicado d istrito , excepto Málaga y  los p re
sidios menores de Africa , desde 4.® de Enero hasta la citada fecha de fin-de Setiembre de 4 863 , cuyo núm ero de 
quintales y garantías que han de acom pañar á las proposiciones son los siguientes:________________________________

TRIGO. HARINA. CEBADA. PAJA.
Puntos rr

Punto Peso CLAgE-< Pesodel c„ N om - reg uIa~ Quinta- P roce- > P roce- reg u la - Quinta- Q uinta-
Clases. p roC0- d o r d e  De 1a De>2a De 3a dor de c iases,

consumo. dencia brcs. ' la fane" les. dencia. -  -  ¡ -  deneia. Ia tí*110" les. les.
Sa- Qls. Qls. : Qls.

r Recio)
G ran ada ... De 2.® ¡Delpaís, acera- 91 libs. 9.009 » » » » Del país. 70 libs. 12.880 De trigo. 4 9.500

(d o ....
Jaén   Id. Id. » » » Del país. 800 400 400 Id. 70 libs. 4 .540 Id. 2.300
B aeza.  Id. Id. » » » » » »  » Id. 70 libs. 3.360 Id. 4.800

93)09 800 400 j  400 47.780 26.600
Grantía para optar á la subasta del trigo.........  58.000
Idem para la de la h a rin a ........................................................Idem para la de la cebada • 72 000
Idem para la de la paja;......................................  26.000

Los nuevos precios límites que se formen estarán de manifiesto en las Secretarías de la Intendencia de Granada y de
esta Dirección general. Madrid 27 de Diciembre de 1862,=De órden de S. E., el Intendente Secretario, José Ruiz y Beliuga.

ANUNCIOS OFICIALES
D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e ra l  de D e p ó sito s .

Debiendo procederse por la Tesorería de esta Caja 
general al pago de los intereses de los depósitos en me
tálico constituidos en ia misma , cuyo semestre vence en 31 del a c tu a l, la Dirección ha acordado que lo* in te re
sados en ellos se presenten con las respectivas cartas de 
pago desde el 29 del co rrien te , de diez de la mañana has
ta las dos de la tarde en los no feriados, á fin de señ a 
larles el dia que se han de presentar al cobro.

Madrid 27 de Diciembre de 4862 *=E1 Director, Anto
nio de Echenique.

D ire c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
F a r o  d e  N i e u p o r t .

Mar del Norte.— Costas de Bélgica.
Según anuncio del Gobierno del reino de Bélgica, de

be encenderse el 4.® de Enero de 4863 el m encionado 
faro recientem ente construido.

Está situado en el puerto del mismo nom bre.
Aparato dióptrico de tercer órden.
Luz fija , roja.
Alcance en tiempo despejado , 14 millas.

Latitud . . .  54°.. 8\.2(T N.
Longitud.. 8 ..55 ..59 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del itHr 
29,3 metros.

La antigua luz de la parte O. del canal (1) servirá en 
adelante para indicar la marea , y con este objeto se en 
cenderá m ientras haya más de 43 piés de agua en la 
barra .

Queda suprim ida la luz de marea situada cerca de la 
extremidad de la escollera.

F a r o  e n  c a bo  S a n t ia g o .
Mar de China.— Costas de Cochínchina.

Según anuncio del Vicealmirante Comandante gene
ral de aquella estación n a v a l, debe haberse encendido el 
45 de Agosto del año corrien te el mencionado faro re 
cientem ente construido.

Está situado en el expresado cabo , costa S. E, de Co- chinchina.
Aparato dióptico de prim er órden.
Luz fija , de color natural.
Alcance en tiempo despejado , 28 millas.

L a titu d .... 10®..20'..Q(T N.
L ongitud.. 4 4 3 ..47 .. 7 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 446,9 metros.
La torre tiene 7,9 metros de a l tu ra , y está situada 

en Ja parte más elevada meridional, á 4 cables de la p un
ta Sur del cabo.

Madrid 23 de Diciembre de 4862.=Francisco Chacón.

J u n t a  d e  la  D e u d a  pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á re 
coger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviam ente han de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar él número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número ¿ .de salida

de las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes. *
■ . • .ni

—  --------- —  -------------------------- ... . . .       i—  ■■ -  i ■ .  .——i —i— ¿.i, — .

DIÓCESIS DE BURGOS.
402293 D. José Centeno Perez.402294 D. Manuel Centeno.
102295 D. Francisco Centeno. ^4 02296 D. Juan García.
102297 D. Manuel García.
402298 D. Antonio García. ^
402299 D. Manuel González. ^
402300 D. Simón Gutiérrez. 7
402304 D. Lúeas Poza.
102302 D. Pedro Celestino Pinillos. V4 02303 D. Felipe Parra.
402304 D. Juan Celedonio Palacios.
4 02305 D. Gregorio de la Puente.
402306 D. Estéban Sánchez Parra.102307 D. Manuel Sopeña.

DIÓCESIS DE LEON.
402308 D. Antonio García.

DIÓCESIS DE OSMA.
4 02309 D. Julián Martin.

DIÓCESIS DE ORENSE.
102310 D. Ignacio Barrosa.
10234 4 D. Ramón Barrosa.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
4 02312 D. Alonso Antonio Prieto.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
402313 D. Benito Godoy.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
10234 4 D. Juan Ibarra de León.
4 02315 D. Juan Antonio Ropero.
402346 D. Santos Santa María.
Madrid 16 de Diciembre de 486t=*El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.® B .*= E l Director general, ¡Presidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación  se expresan, 
acreedores al Estado por débitos p rocedentes de la Debi
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la form a que prev iene la  Real 
órden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres  en  los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q ue  sé han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviam en
te han de obtener del departam ento de liquidación la fafr 
tura que acredite su  personalidad , para le cual habrán 
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas 
liquidaciones.
Número de salida de las liquidado- Nombres délos interesados,nes. i r  •

DIÓCESIS DE BARCELONA.
402347 D. Juan Gonzaga Torres.
402348 D. José Vivet.

DIÓCESIS DE BURGOS.
4 0234 9 D. Policarpo Sedaño.
4 02320 D. Felipe Sierra.
102321 D. Mauricio Santa María.
4 02322 D. Angel Salazar.
4 02323 D. Juan de Saiazar.
4 02324 D. Felipe Sanz.
102325 D. Juan Sanz.
4 02326 D. Benito Saiz.
4 02327 D. Julián Sainz.

DIÓCESIS DE CUENCA.
102328 D. Manuel Navalon.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
102329 D. Felipe Francisco Garralde.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
4 02330 D. Ignacio Cecilio de las Cajigas.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
102334 D. Juan Campos Vilacoba.
4 02332 D. Matías García Pereira.
102333 D. José María Somoza.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
402334 D. Juan Cobeño.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
402335 D. Juan Cobeño. *

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
102336 D. Timoteo Juan Millan.
Madrid 46 de Diciembre de 4862.= ®  SeQreíaíiQ, A n

tonio Bruno Moreno.^=Y.° B.*==ElDirectpr general, Presiden te, J. Sierra.
(4) Véase Cuaderno de Faros de las costas occidentales y se- tentrionalesde Europa,en 4.° de Mayo de 1859...........  faro615.



Los interesados q u eá  continuación se expresan, aeree* 
dores al Estado por^débitos p rpcede i^s  dp 1$ 
p ersonal, phecfeo acudir por s f 'ó1 por p e r in é  autorizaba 
al efecto, en la fonda que préviéne la Real órdéri de 23 
dé feb re ro  dé 18,56, á la te so re ría  de la Siréccióri gene
ral dé la D euda, de diez á tres en los días rió ferfadbsv 
á recoger los créditos de dicha Deuda qtíe se batí ém ití-  
do á virtud dé las liquidaciones practicadas por la Ordo- 
nación general de Pagos del Ministerio de Gracia v Justi
cia ; en el concepto de que previamente bao de olpdeqer 
del departamento de liquidación la factura Acredite 
sq personalidad, para lo cual habrán dé manifestar el 
num eró de salida de sus respectivas Ííquitíacipúfcs.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE BÚftGOS.

102337 D. Angel Fernandez.
102338 D. Maleo Márcós.
102339 ©. Florencio Suso.
102340 D. Julián Rimo. „

DIÓCESIS DE CORIA.

102341 D. Juan Matadóz.
DIÓCESIS DE CUENCA.

102342 D. Juan García Parrado.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

102343 D. Lorenzo de Ano.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

102314 D. Angel del Pozo.
102345 D. Lorenzo Francisco Pozas.

DIÓCESIS DE ÜRGEL.

102346 D. Jaime Bresca.
102347 D. Benito Vidal.

DIÓCESIS DE BURGOS.

102348 D, Mariano Fernandez.
102349 D. Pedro Roig.

DIÓCESIS DE CUENCA.

102350 D. José González.
102351 P. Fernando Vicente Martínez.
40£352 D, Pablo Fajaron y Sevilla.
102353 D. Juan Pía.
102354 D. Atanasio Perez.
102355 P. José Rama.
102356 D. Saturnino Ramírez.
102357 D. Liborio Sánchez.
102358 D. Hermenegildo Valiente.

DIÓCESIS DE CUENCA.

102359 D. Francisco María Canas.

DIOCESIS DE LUGO.

102360 D. Manuel Marino.

DIÓCESIS DE OSUA.

102361 D. Braulio Delgado.
102362 D. Miguel García.
102363 D. le ó n  Martínez.
102364 D. Aureliano Villavieja.

DIÓCESIS DE ORENSE.

102365 D. Pedro Coeíio.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

102366- D. Pablo Sopeña.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

102367 D, Cristóbal Roig.
Madrid 16 de Diciembre de 1862.—E1 Secretario, Ante 

nio Bruno Moreuo.=*V.° B.*—»EÍ Director general, Presi 
dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, ¡ 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la  Deu- j 
da. del-per-sonal, pueden acudir por sí ó por persona | 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real ! 
orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han em itidoá v irtud  délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas ; en el conoeptp de que pré- 
viam ente han de obtener del departam ento de liqu ida
ción la factura que acredite su personalidad, para lo  cual
habrán de m anifestar el núm ero de salida de su s respec
tivas liquidaciones.

Número 
de salida
áe las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. ‘

DIÓCESIS DE BARCELONA.

102368 D. José Badell.
402369 D. José Durán.

DIÓCESIS DE BURGOS.

102370 D. Domingo piez.

DIÓCESIS DE CORIA.

102371 D. Francisco Jiménez Artero.

DIÓCESIS DE LEÓN.

102372 D. Manuel Gutiérrez.

DIÓCESIS DE ORENSE.

102373 D. Francisco Aivarez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

102374 D. José Alvarellos.
4 02375 D. Juan Romualdo Fachal.
4 02376 D. Juan Benito Martínez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

402377 D. Genaro Ruiz.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

402378 D. Ignacio Fernandez.

CENTRO DE GUERRA.

, 402379 D. Dionisio José Bueno y Ferrer.
4 02380 D. José Diaz Valenzuela.

PROVINCIA DE MADRID.

rtJ J 2 3 8 J fc JD. Lorenzo Uiaz. ~
4 02382 D. Nicomedes Fraile Catalina.
4 02383 D. Juan José González. r
402384 D. Carlos García.
102385 D. Pedro Rodríguez Laguna.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

402386 D. Angel Moreno.
102387 El mismo.

PROVINCIA DE ORENSE.

102388 D. Inocencio García Marqués.
402389 D. Manuel García Bobeda.

PROVINCIA DE JAEN.

102390 D. Antonio de los Santos.
PROVINCIA DE CARTAGENA.

402394 D. Juan Barrera.
102392 El mismo.
4 02393 El mismo.
402394 El mismo.
102395 El mismo.
402396 El mismo.
102397 El mismo.

PROVINCIA DE BARCELONA.

102398 D. Liberato Valentín de Torres.
102399 Doña Josefa Puig.

Madrid 46 de Diciembre de 1862.«=El Secretario, Ant 
nio Bruno Moreno.=V.# B,V=E1 Director general, Presi 
dente, J. Sierra.

Administración del Correo central.
Siendo excesivo el núm ero de tarjetas que se ponen 

en los buzones de esta corte para el próximo dia de año 
nuevo, se hace presente al público la conveniencia de 
que se depositen con la posible an ticipación, á fin de 
que puedan quedar repartidas en dicho día.

Madrid 27 de Diciembre de 186SU=Ri Administrador, 
E. Moreno López.

Administración principal 
de Propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Para que los compradores de bienes del Estado n< 

aleguen ignorancia ai requerirles al pago de los descu

biertos en que se e n c u e n tra n , se servirán los Sres. Al
caldes de esta provincia m andar publicar un bando, du 
dante tres dias consecutivos , para% que todos aquellos 
cuyos pagarés se hallen vencidos hasta el dia 20 del ac
tual se presenten á recogerlos; en la inteligencia que el 
dia 45 precisamente del mes de Enero próximo se expe
lí irán comisiones ejecutivas contra los morosos.

Prevendrán los Sres. Alcaldes que los avisos que se 
dan son por si los interesados no hubieran recibido los 
que dirige y ha dirigido ésta Administración el dia de los 
vencimientos de lo<s pagarés, corno previene el art. 164 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Madrid 27 de Diciembre de* 1862.=Tomás Mojados.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 4 00 por la primera 
vez á cada im ponente), de diez de la mañana á una de 
la tarde, en la forma siguiente:

Secciones 1.a, 2.*, 3.* y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la calle de Toledo, núm . 59, frente á la Latina.
6.a En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán,

como hasta a h o ra , en las secciones 1 .a y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los sigu ien tes individuos de su 
Junta d irectiva:

En las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a [Monte de Piedad).
Sr. D. León García Villarrea!.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia.
Sr. D. Juan José Fuentes, 
limo. Sr. D. Emilio Bernar.
Excmo. Sr. D« Diego López Ballesteros.
Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla.
Sr. Conde de Goyeneche.
Excmo. Sr. Conde de Velarde.

I ’ En la 5.a sección [calle de Toledo).
Sr. D. Manuel Ledesma.
Sr. Conde de Casa-Florez.

En la 6.a sección [calle dejjfuencarral).
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
Sr. D. Eladio Bernaldez.

Gobierno de Xa provincia de Cádiz.
Trasportes á Ultrama

El dia 7 de Enero próximo, á la una de la ta rde , se 
celebrará en este Gobierno de provincia subasta para el 
¡trasporte á Manila de los individuos á que se contrae el 
¡pliego de condiciones que á continuación se inserta , asi 
como el modelo de proposición para los que quieran in 
teresarse en dicha subasta, 

i . Cádiz 22 de Diciembre de 4862. =  Celestino Mas y 
I Abad.
!
j Pliego de condicimes bajo las cuales se saca á pública su- 
I basta el trasporte desde este puerto de Cádiz al de M ani

la de seis Oficiales de ejército, 22 sargentos, 8 cabos y 
los demás que se presenten hasta la salida del buque, 
que deberá ser para el 25 del referido mes de Enero, im -  

\ prorogable , cuyo acto de licitación ha de tener lugar en
mi despacho, sito en el edificio-Aduana de esta ciudad,

! ante mi autoridad y asistencia de los Sres. Jefes de Ha- 
I cienda y Escribano mayor de Rentas.

4.a El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor 
qpede el remate se obliga á trasportar á Filipinas á los 

I referidos individuos y los que se presenten hasta la sali- 
i da del buque.
i ’ 2.a El mismo dueño ó consignatario se obliga también 
; á facilitar á los Sres. Oficiales alojamiento en cámara con 
i Catre en camarote y primera mesa en esta forma :

Desayuno entre seis y siete de la mañana.
Chocolate, café ó té , alternando estos artículos corno 

dispusiere el Capitán del buque, con galleta ó pan fresco 
y manteca de Flandes ú otra cosa que lo sustituya.

Primera comida entre nueve y diez.
Una sopa de a rro z , masa ó galletas, ó bien un potaje 

de m enestras, dos platos de carne ó pescado ú otro fres
co ó salado, como perm itiere el estado y consumo del 
rancho , dos clases de postres, vino tinto, sin exceder de 
media botella por persona.

Segunda comida entre cuatro y cinco de la larde.
Sopa de arroz ó masa con cocido, compuesto de car

ne fresca ó salada, morcilla ó chorizo, fríjoles ó verdura 
en salmuera, cuando haya faltado la fresca ; dos platos de 
carne fresca ó conservada en manteca , ó bien de pes
cado fresco o salado, ó legumbres conservadas en aceite 
ó salm uera; dos clases de postres; vino tin to , sin exce
der de media botella por persona , y pan fresco ó galle
ta. El aumento que pueda hacerse en la calidad y n ú m e
ro de platos de estas comidas queda á discreción del Co
m andante del buque , según el estado general de las p ro 
visiones , cuidando que de cuando en cuando no falten ¡ 
aceitunas ó algún otro objeto semejante de la clase de en
curtidos, é igualmente que entre los trópicos ó dias m uy ] 
calorosos se provea á veces algún refresco á los pasaje- ¡ 
ros de cámara. Los domingos, dias de fiestas solemnes ; 
y religiosas y de galas mayores se aum entará la segunda ; 
comida con un plato extraordinario de pasta, ó se dará 
café con una copa de vino generoso ó licor. No podrá 
pretenderse ningún suministro de comida ó bebida fuera ; 
de lo que queda expresado.

3.a Asimismo se compromete á facilitar á los soldados j 
alojamiento en un sollado capaz de contenerlos con des
ahogo, á cuyo fin ha de tener la amplitud que prefije el i 
Sr. Brigadier Comandante de Marina de este tercio , con i 
presencia del número de hombres que han de ocuparlo I 
y de las órdenes vigentes en la materia. ¡

4.a La m anutención de ellos, tanto á bordo como si 
arribasen á cualquier puerto , será en la forma siguiente: !

Primera comida á las nueve de la mañana.
Sopa de pan ó potaje de menestras ó arroz con pesca

do ó carne salada 6 tocino y la galleta necesaria , no ex
cediendo de lo que corresponde á la ración de Armada.

Segunda comida á las tres y media de la tarde.
Cocido con tocino ó carne salada, y además fríjoles ó 

arroz ú  otras dos m enestras, combinando estas cuatro de 
manera que á la carneó tocino se añadan diariamente dos 
de las cuatro galletas señaladas. A los sargentos, si los 
hubiere, se sum inistrará diariamente un cuartillo de vino, 
y los dias de gala, se sum inistrará á la demás clase de tro
pa medio cuartillo de vino por plaza: en los climas a r
dientes de la zona tórrida se proveerá á la tropa de los 
avíos necesarios para que tengan gazpacho tros dias á la 
sem ana, uno de ellos el domingo, tomándose por el b a r 
quero las disposiciones que convengan para que la carne 
y tocino de la mejor calidad no falte diariamente en las 
comidas prefijadas para la subsistencia del soldado.

5.a De los delitos y faltas en que incurra la tropa á 
bordo dará aviso el Capitán del buque al Oficial que vaya 
encargado de ella , para que los castigue como correspon
da; y solo en el caso de no haberlo, procederá por sí con 
arreglo á las ordenanzas de la Armada en ios casos eje
cutivos; pero fuera de estos se limitará á poner en barra,

| pañol ó cepo á los delincuentes por el tiempo que consi- 
j dere suficiente ; en el concepto que será responsable si se 
| excediera de la imposición de pena, ó si se separase de 
! los términos que la ley prefija.

6.a Los dueños ó consignatarios responden de que los 
Capitanes de los buques conductores vigilarán la parte

| higiénica de trasportes, procurando la ventilación y aseo 
¡ de soldados y pasajeros, así como de que sean asistidos 

durante la navegación según se estipula.
7.a Si algún pasajero enferm ase, se le asistirá con la 

ración de dieta que se halla en práctica en los buques de 
G uerra; y si fuese en térm inos de que sea preciso des
embarcarlo en cualquier puerto ántes de llegar al de su 
destino , se le satisfará el pasaje íntegro por la Hacienda 
siem pre que resulte justificado que ha cumplido 30 días 
á bordo del buque, pues asi lo determina la Real órden 
de 22 de Julio de 4847.

8.a El abono del pasaje de cualquiera que falleciere 
después de los 15 dias de navegación se hará en favor de! 
contratista por el total precio, y la mitad si ocurriere an 
tes de dicho término.

9.a En el caso de verse el Capitán del buque forzade 
á arribar á cualquier punto de la Península ó Canarias 
por constancia en los malos tiempos ó por avería en e 
casco ó a rbo ladu ra , siempre que la composición ó rem e
dio de estas fuera de ocho dias desde la llegada al pueito 
se abonará al Capitán ó licitador el valor de la ración d¡ 
Armada por los trasportes de los días que excedan hast; 
el de su nueva sa lida ; y si la avería fuese tal qu« el bu 
que no pudiere continuar la navegación al punto de st 
destino, será de cuenta del contratista la conducción á si 
costa al punto contratado. Esta rem uneración y obliga
ción se entiende si la arribada fuese á puertos extranjero 
ó españoles en América , exceptuándose esta obligacioi 
solamente en el caso desgraciado de pérdida del buqu 
por naufragio, no estando éste asegurado, en cuyo cas

I se abonará al rem atante la parte del flete proporcional

la distancia del puerto de la p a rtid a , contando desde 
Cádiz.

10. Servirán de tipo los precios de 350 ps. fs. por Ofi
cial , 160 por sargento y 4 35 por cabo.

14. Solo se adm itirán proposiciones á la baja de los 
tipos marcados en la condición anterior en pliegos cer
rados , que podrán presentarse hasta una hora ántes de 
la celebración de ¡a subasta en la Secretaría de este Go
bierno , depositándose en una caja destinada al efecto, 
siendo abiertos en el acto de la licitación á presencia de 
los interesados, siempre que los que lo hagan sean due
ños ó consignatarios de buques, tanto surtos en este 
p u e rto , como en cualquiera otro de la Península, y se 
comprometan á presentarlos en bahía con la debida a n ti
cipación para que puedan llenarse los requisitos de vi
sita y demás formalidades prevenidas, hallándose d is 
puestos á em prender el viaje en el plazo que se marca, 
y reúnan las circunstancias necesarias al efecto, ju stifi
cándolas, ántes de darse á la vela, con certificación del 
Gapitan del puerto , quedando en otro caso responsable á 
los perjuicios que pueda ocasionar la demora en el cum 
plimiento de su compromiso.

4 2. Para tomar parte en la subasta ha de preceder la 
entrega de 20.000 rs. vn. en la Caja de Depósitos de esta 
provincia, cuya carta de pago deberá presentarse unida 
al pliego de proposición, y servirá de garantía al cum pli

miento de este co n tra to : la falta á cualquiera de ellos 
producirá la pérdida del depósito, que será devuelto, te r
minado que sea el acto de la subasta, á todos aquellos c u 
yas proposiciones no hayan sido admitidas , y al rem a
tante tan luego como acredite haberse verificado el em 
barque y salido el buque del puerto.

13. El importe del flete será abonado por las cajas de 
Manila á la presentación de la libranza que se expedirá 
por este Gobierno de provincia, en la que se com prende
rán  también los gastos que origine la conducción á bor
do de los soldados , cuyos gastos satisfará en esta plaza el 
contratista á cuyo favor quede el rem ate, advirtiéndose 
que no tendrá efecto su pago hasta la llegada del buque 
á aquel puerto y hecha que sea fiel entrega á la A utori
dad competente.

14. Serán de cuenta del rem atante los gastos que ori
gine la extensión del acta de subasta y copia de ella , que 
ha de facilitar el Escribano mayor de Rentas.

4 5. Quedará esta licitación en favor del que más be
neficio haga á la Hacienda entre las proposiciones que se 
presenten; en la inteligéhcia que si hubiese dos ó más 
iguales se hará en el acto otra oral entre los que las 
hubiesen presentado, quedando en favor del que más be
neficio hiciere á los intereses del Estado.

Cádiz 22 de Diciembre de 1862.== Celestino Mas y 
Abad.

Modelo de proposición.
El que suscribe, dueño (ó consignatario) de la f r a 

gata española...................   se compromete á conducir á Ma
nila en el citado büque á las clases del ejército á que se 
contrae el pliego de condiciones inserto en el Boletín ofi
cial d e .................... al precio de ..................... pesos fuertes
por O ficial; .....................por cabo , y ..................por sargen
to , sujetándose en un todo á lo que se estipula en el 
mismo.

(Fecha y firma.) 6921

Gobierno de la provincia de Huesca.
Construcciones civiles.

Hallándose vacante la plaza de delineante de esta p ro 
vincia, dotada con e l sueldo de 6.000 rs. anuales y 24 t s .  
diarios por indemnizaciones en las salidas que hagS cFe la 
capital, los que se crean adornados de les requisitos n e 
cesarios para su buen desempeño y  deseen obtenerla po
drán dirigir sus solicitudes á este Gobierno en el término 
de 15 di as, á contar desde el de la inserción de este anun
cio en la Gaceta oficial.

Huesca 25 de Diciembre de 1862.=Juan Alonso.
* 6020

Audiencia de Sevilla.
Partido judicial de Alcalá de Guadaira.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de este partido.

Situación de las fincas y nombres Número Objeto ^que st
Pueblo en que radican. Su naturaleza. Nombres de los interesados. Linderos. verifica-

con que son conocidas. antiguo. de la inscripción. ron

Viña de cuatro aranzadas  Alcalá de G uadaira. . . .  Rústica  » Diezmos de esta prov incia   No constan .................. .. Hipoteca.....................  1768.
Casa-horno...................................  Idem .............................  U rbana  » Miguel del Castillo......................... No constan ........................  Idem............................ Idem.
Dos casas-solares................. .. Idem •..............................  Idem............... » Cabildo catedral de Sevilla  Gasa de Francisco Guerra. Id em .. ............  Iderh.
Viña de cuatro aranzadas  Idem................................  Rústica  » El m ism o........................................  No constan ........................  Idem............................ Idem.
Estacada de o livar  .................  Idem................................  Idem............... » Pósito de esta v i l l a . . ..................  No constan ........................  Idem............................  1769.
Una casa calle de Mina...............  Idem .................  U rbana  » EÍ m ism o ........................................... No constan......................  Idem............................ Idem.
Casa frente á la plaza 'chica de

San Sebastian .  ......... ............  Idem................................  Idem............... » Obra pia de los Santos Lugares. Casas de Manuel Domín
guez y Pedro B rav o .. Dación á censo  Idem.

Dos hazas de tie rra ...................... Idem................................  Rustica  » La m ism a...................... ...............  Olivares patronatodeJuan
Perez y Marqués de Sor-
tes....................................  Hipoteca.....................  Idem.

Dos pares de casas........................ Idem................................  Urbana  » Fábricas de las iglesias de esta
villa................................................  No constan ................... Idem............................  4770.

Casa esquina al barrio  de San
Francisco....................................  Idem................................  Idem............... » Pósito de esta v illa...........................  No constan ...................  Idem............................

Viña de 12 aranzadas   Idem................................  R ústica   » Andrés López..................................... No constan.......................  Idem............................ 4772.
Casa en la calle que va de la 

plaza del Barrero á la iglesia
de San Sebastian................. .. Idem  .................... U rbana  »  Iglesia de Santiago de esta v illa . Casa de Juan Balbuena é

Inés A jgarin.................  Reconocim. de censo 4774.
Heredad de viñas.......................... Idem................................  Rústica  » Capellanía de Martin N avarro.. No constan .................. .. Idem............................  t i
Pinar de siete a ran zad as .. . . .  Idem................................  Idem...............  » La misma capellanía..................... No consitan.. . . . . . . . . . .  Idem ............................. Idem.
Casa frente á la iglesia de San

Sebastian  ...................... Idem ................................  U rbana  » Juan de Ledesma. Casas de Sebastian Diaz
y Alonso J im énez .. . .  Idem  ............... Idem.

Dqs molinos de aceitunas  Idem................................  Rústica  » Juan Fernandez de Velasco. . . .  No c o n s ta n .. ....................  Hipoteca...................... 4775.
Una casa calle Cañada...............  Idem................................  Urbana  » El mismo.............................. .. No constan ......................... Idem............................
Heredamiento de olivares  Id em ... ........................ .. R ústica ... . . .  » El mismo....................  No co n s tan . ............................... . .  Idem ............................. Idem.
Casas grandes de m orada  Idem................................ U rbanas  » Iglesia parroquial de San Juan

Bautista de G ibraleon................ No constan..................  Imposición de tributo 4776.
Una casa calle Sevilla.................  Idem................................  Idem............... » La m ism a........................................  No constan .........................  Idem ................... Idem.
Casa lindera con la calle Salva

dores...........................................  Idem ................................  Idem...............  » Convento de Santa Clara de esta
Casa en la collación de San Se- v il la . .........................................  No co n s tan .  .................. Idem............................  4 /7 /.

bastían.................................. .. Idem................................  Idem............... » Fábrica de la iglesia de San Se
bastian de esta v il la ...............  Casas de Francisco Mar

tin y Juan Rodríguez.. Idem ............................ 1778.
Molino de pan moler................... Idem................................  Rústica......... » D. Diego Moreno de Palacios. .  . No constan........................  Hipoteca.....................  1779.
Estacada de o liv a r, cinco aran- .. 4f7ttA

zadas menos tres pies  Idem................................  Idem......  » Antonio de Montova y Argüeiles Alto de la Sierra...............  Idem...........................  i /°c .
Olivar de 10 aranzadas en tres

pedazos.................................... Idem................. : ............  Idem............... » Monasterio de San Jerónimo de
Sevilla....................................... .. Vereda de Andrés Nuñez. Idem ....................... .. 4 ¿83. ^

Suerte de viña con 1.950 cep as .. Idem................................ Idem............... » Capellanía de Marcos de Morales. Viña de Pedro P ineda . . .  Reconocim.0 de censo 1784.
Dos casas y un h o rn o . . .   íuem ................................ U rb a n a s .. . . .  » Tomás Abad...................................  Domingo Ninguez  Hipoteca.....................  178o.
Quince obradas de olivar en

ocho pedazos..............................  Idem................................  Rústicas  » Fábrica de la parroquia de San
tiago de esta villa..................... No constan ........................ Reconocimiento de

trib u to ...................  Idem.
Alanzada y media de tierra cal- ^ . nQQ

m a................................................  Idem................................ Id e m ..........  » D. Diego Francisco de A valos... Olivares de Dona Catalina Dación a censo  1/8».
Tres aranzadas y media de tier xi'": r .

ra calma.................... .......... .. Idem ................................ Idem............... » El mismo..  .................................  Idem..................................... Idem.........................   ’
Bienes vinculados de D. Alonso . 1 - -

Nuñez de Prado.......................  No constan ...................  No constan .. » Convento de San Francisco de
e ta villa..................................... No constan ........................ Fundación de memo

ria  1790.
Doscientos ducados de principal

s^bre los bienes de Doña Ca~ . ,
talina M aldonado. ............   . » » » El m ism o........................................ No constan   Id e m .......................... Idem.

’res casas y un h o rn o ...............  Alcalá de Guadaira  U rbanas . . . .  » Religiosas de la Asunción de Se-
villa..............................................  No constan........................ Hipoteca...................... 1/91.

ína casa cerca de la fuen te   Idem ................................ Idem....  » Monasterio de ios Angeles  Casas de Alonso Martínez. Fundación de.memo
ria. . *.........  .> 4793. -,'ñ.

‘edazo de olivar camino de Can-
tillana..........................................  Idem................................  Rústica  » Monasterio de San F ranc isco ... Olivar de BartoloméPerez Idem..........................       Idem. *

>edazo de olivar camino de Dos . , , - 1
H erm anas............. .....................  Idem................................. Idem ............... » Doña Teresa Coronado................  Pinar de Diego M artin .. .  Reconocim. de censo Idem. -

lacienda de cam po...................... Idam ................................. Idem ..............  » Doña Mariana Jiménez.................  Olivar del Marqués de ^
Sortes.............................. Hipoteca........................  4793.

•anega de tierra calm a................ Idem ................................  Idem............... » José María Rodríguez................... No constan........................  Idem  .............  Idem:
Jna casa, collación de San S e- ^  v *"*'

hastian ......................................... Idem....................... .. U rbana  » Lope de M olina.............................. Casas de Pedro López . .  Dación a censo  479o.
Jna aranzada y media de tier

ra en el camino de Cantillana. Idem................................  Rústica  » ¿Macario Sánchez Bravo y com
pañía de Juan Domínguez Ar
tillo .............................................. El mismo camino y olivar

de la cofradía de Sanc-
ti-Spíntu ........................  Idem..............................  Idem.

Olivar de 32 aranzadas  Idem................................ Idem ............... » D. Luis Romap y Sánchez  Olivar de D. Antonio Le*
Horno de pan cocer y casas con- desrae ........................ .. H ipoteca.................... 4 8Uü.

lig u a s ... ........................................ Idem.............................. U rbana  » Hacienda pública.................. .. Callejuela que sube á la f
Tres casas y un horno, collación calle Marea G rande .. .  F ianza .......................... Idem.

de San S eb astian .  .............  Idem................................  Idem............... » Fábrica de la iglesia de San S e - , ‘
bastían......................................... No constan ...............  . . .  Fundación de memo-

Seis aranzadas y 45 p ié s   I d e m . , . . . ......................  Rústicas  » D. Vicente Pablo A lbelda  Tierras del hospital de la r í a ..........................
E s tr e l la . . ...................... V enta .............  Idem.

Cortijo de 466 fanegas.................  I d e m . . . . . . .................... Idem...............  » Doña Manuela G ay íe ..  ..............  No constan  ....... Idem..................... 4807.
Veinte aranzadas de o l iv a r . . . .  I d e m .. . , ..........................  Idem............... » D. Antonio de Cos. Molinos de M archenilla.. Hipoteca............... t j6111'
Casa con asiento da a ta h o n a .. .  Idem..................................  U rbana  » Hermandad de San Nicolás. No constan ..................................  Dación á c e n so .. . . .  Idem.
Una casa.......................................... Idem................................  Idem...............  » Francisco Payan................. No constan............................... .. Adquisición por h e -

réñ e ia .. \ . / . .  r . . **
Manchón de 12 cuerdas............... Idem ............................ . Rústica  » Bartolomé Juan G óm ez.. . . . . . .  Hacienda de la Solaica... Hipoteca...................... 4816.
Una aranzada olivar g o rd a l.. . .  Idem .................. Id em ... . . . . .  » Convento del C árraen................... No constan ............. ......... Fundación de memo-

ría ............................ Idem.
Suerte de olivar y molino de

a c e itu n a s ..................................  Idem................................  Idem...............  » Fábrica de la parroquia de San- .
Suerte de olivar de tres aran- tiago................................ ............  No constan ........................ Reconocim. decenso |<jem.

z a d a s . . . ...................................... Id e m ............................... Id em ,.  » Cabildo catedral de Sevilla . Camino de la Torrecilla.. H ip o teca ...........  laem .
Suerte de olivar de tres aran- . QgA

z a d a s . . .   ...................... Idem................................  Idem ............... * El mismo cabildo....................  Idem ............................................  Idem ...................  1 8 2 0 .
Suerte de olivar de tres aran- , „ , . n

zadas............................................  Idem................................  Idem............... » El mismo cabildo................... .... Cercado Sangolotm o.. . .  Idem........................ \o~*.
Obrada y media de olivar, camino ' * • s

de Dos H erm anas.....................  I d e m . . . ........................  Idem............... » Fábrica de la parroquia de San- ^ T . . , *
tiago de esta villa . Viña de Pedro S ánchez .. Imposición de censo. 182p.

Casas principales..........................  Id e m    .............  Urbana  » Parroquia de Santa María de
U trera........................................... No constan........................ Legado...................  4826.

Cercado de viñas..................... .... Idem................................  Rústica  » Beneficiados de Santiago de esta
• v iUa.............................................. No c o n s t a n . . . . . .   L egado ... . . . . . . . . . . . .  Idem. ^

Heredad de v iñas..........................  Id e m .,............................  I d e m . . . . . . .  » Fábrica de la parroquia de San- ,
tiago de esta v i l la ...................  Camino de Dos Hermanas. Hipoteca........................  Idem ..

Tres obradas y media de olivar. Idem................................ Idem............... » Martin de Ledesma..................... .. No c o n stan .. . . . ; . . . . . . .  Legado....................7 . Weffl-
Un cuarto de molino de aceite. Idem.......................... .. Idem...............  » El mismo.................. ......................  Casa de Juan Rojas  Idem ..............  . Idem. 4 H
Cercado de ocho aranzadas de , ' „  _ . . , i ■

viña vieja.....................  Idem .............................................. Idem...............  » Marcos de S alas........................... .. Camino de Dos Hermanas. Imposición de censo. Idem.

Cuatro aranzadas de tierra calma Idem ................................. Rústicas  » Francisco Ojeda ................  Camino Matatoros  V en ta .............  4827.
No constan ..................................... No constan .................... No co n stan .. » Exorna. Sra. Doña María Dolores

Campo ............................  No constan ........................ No consta..................  ■}?
C asa-atahona . Alcalá de G uadaira. . .  U rbana  57 Juan Diaz Pescuezo......................  Homo de Manuel Mateos. V e n t a . . . . . . . . . . . . .  ^ em ‘
Dote.................................................  No consta...................... No c o n s ta ... » Doña María Ignacia B orbolla .. .  No constan .........................  Escritura do tal  Idem.
Finca en el término de esta villa. No consta..................... No consta* .. » Dona'Dolores Fernandez y Don ,
Un cortinal de una fanega en las José Borbolla  ................ No co n stan . ...........  • * * * P erm uta.....................  *

inmediacionesde la población. A lc a lá ,.......................... Rústica  » D. José Antonio La Roca  Molino del M arm olejo... V enta...........................  18áo.
Veintiséis aranzadas y 11 piés . Q0_ ’

de olivos................... ................. Idem ................................ Idem ............... » D. Francisco Casado G arcía  No constan   .......... v en ta   ...........  i »á /
No constan ................... 1..............  Idem ................................ Idem ............... » Convento de la Trinidad de Se- , 1 '

v illa ................... .........................  No constan ...................... .. Imposición de censo. Idem.
Hacienda de campo.....................  Idem................................  Idem...............  » D. Pedro N autet............................  No constan ........................ ^ eí^ a .....................   •'
Molino aceitero.............................  Idem ................................ Idem...............  » D. Matías Casado...........................  No constan........................  Idem........................ 4859 ,
Solar que fué molino de aceite . Tj T ÍV]

y cortinar contiguo................... Idem ................................ Idem...............  » Juan R ubianes...............................  No constan ......................... Idem .............. .. íaeiq.
Dos estacadas de o livar...............  Idem ...............................  Idem............... » D. Francisco Cavaleri y Doña *

Manuela M aestre................  . . .  No constan......................... Hipoteca............. ........  Ideo).,
Una c a sa ........................................  Idem................................  U rb an a   » D. José Rivero............................... No constan........................  Idem   .......  Idem* ;
Cinco aranzadas, 17 piés y 130 JO{.

m arras.........................................  Idem  .................. Rústicas  » D. Francisco Bono González  No constan........................ V enta ............. ............. J? **
Una casa.........................................  Id e m   ................ U rbana  23 D. Mamés del Pando.....................  No constan ........................  Idem ............................  Idem.
Rentas del cabildo de Sevilla.. Idem ...................... No constan .. * No constan .................................... .. No constan......................... I mposicion de censo. 484|.
Una hacienda de cam po  Idem................................  Rústica  » Marqués de Arco Hermoso  No constan ......................... Hipoteca...................  4843.
Pedazo de viña con 1.400 cepas. Idem............................... Idem ............... » Juan Galindo..................................  Vereda de G allegos.. . . .  V e n ta ........................   -
Una casa-collacion dé Santiago. Idem............................... U rbana  » Doña Violante de Cervantes  Horno de Juan



Situación de las fincas y nombres
Pueblo en que radican. Su naturaleza.

* con que son conocidas.

Número

antiguo,.
Nombre de los interesados. Linderos.

•

Objeto 

de la inscripción.

Años en 
que se 

verifica
ron.

Una casa en la collación de San
tiago..........................................  Alcalá de Guadaira..

Una casa ....................  Idem. v.....................
. .  Urbana ........

Idem.............. »
Doña Violante de C ervantes... 
Doña Ana Manuel de Villena. . .

Horno de Juan A bad.. . .  
No constan.......................

Imposición de censo. 
Hipoteca....................

1843.
1844.

Cortijo de tierra con caserio y
450 aranzadas..........................  Idem........................

Fincas #*n el término . 4 . dem.................... .....
..  Rústica..........
.. Idem..............

>í 
»

D. Ramón González Perez........
D. Francisco Ramos y Gómez..

No constan.......................
No constan.......................

Idem..........................
Veuta.........................

Idem.
Idem.

Un granadal de media aranzada. Ildem........................
Una casa....................................... Idem ........................
Censo sobre la villa de Gandul,

sus huertos y tierra............... Idem.........................
Ciento treinta aranzadas de oli

var en diferentes sitios y pe
dazos __________. ______  Idem........................

. . .  Urbana..........

. . .  Idem............

»

»

»

D. Plácido Comesaña.................
D. Antonio Romero....................

D. Miguel Dorda.........................

Capellanía de Juan Rodríguez

No constan.......................
No constan.......................

No constan.......................

Idem..........................
Idem .........................

Idem..........................

4845.
Idem.

Idem.

Bienes raíces................................  No consta......................  Idem............
Siete y media aranzadas de oli

var y seis de tierra calma con
450 pinos.............................. .... Alcalá de G uadaira ... Idem............

»

»

Palmero.....................................
Antonio y Teresa Blanch..........

D. José María Galeazo.................

No constan.......................
No constan.......................

Hacienda de la Mejorada.

Imposición de tributo 
Donación...................

Venta.........................

4 840. 
1842.

Idem.

PREVENCIONES.

4.a Los que aparezcan ó se crean interesados en las inscripciones anteriormente extractadas, acudirán á rectificarlas según se establece en el Real decreto de 30 de Julio

2.a La rectificación y traslación de dichas inscripciones á los nuevos libros se podrá solicitar además de los interesados por los que tengan su representación legítima , como 
. el padre por el hijo que está bajo su potestad, el marido por ia mujer, el tutor y curador y el mandatario, aunque el mandato sea verbal o tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones defectuosas se presentarán en el Registro los documentos en que resulten las circunstancias que deben aumentarse , y 
su defecto la nota que previene el art. 24 del reglamento general para la ejecución de la ley hipotecaria. . . , -

4.a La rectificación prevenida es necesaria para asegurar los derechos á que se refieren los mencionados asientos defectuosos, en razón a que, pasado que sea un ano
que empiece á regir la ley hipotecaria, el dominio de los inmuebles se considerará trasmitido, y constituidos, modificados ó extinguidos los derechos reaie» con relación a ercero, 
siempre que así conste en las inscripciones antiguas ó modernas. # , , _ . 4  ̂ . . . , . . p n ^ n

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que se pidan dentro de un año, contado desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de ja provincia y u  
de Madrid, se devengará en este Registro la mitad de los honorarios de arancel, excepto las que están comprendidas en el art. 47 del mismo, que se cobraran íntegras.

6.a Los interesados que carecieren de títulos escritos podrán suplir esta falta de la manera prevenida en la ley hipotecaria.
Alcalá de Guadaira á 23 de Diciembre de 4 862. =  Enrique Bermudez.

Administración principal 
de Propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Salamanca.

Arrendamiento de fincas del clero.
Número 424 del inventario.—Se hace saber qhe el día 

48 de Enero próximo es el señalado para el arrenda
miento del término redondo nominado de Majuges, que 
se halla dividido en 21 porciones radicante en jurisdicción 
de Vitigudino, el cual es procedente de la Iglesia mayor 
de Ledesma y capellanes llamados de Majuges , y le lle
van actualmente en arren iamiento Angel García, Joaquín 
Sevillano y demás compañeros de Majuges, bajo las con
diciones siguientes:

4.a El remate se celebrará el expresado dia 48 de Ene
ro, de once á doce de su mañana, en esta capital ante el 
Sr Gobernador de la provincia, Administrador principal 
del ramo y Oficial primero Interventor de la Adminis
tración, con asistencia del Escribano de Hacienda, y en 
Vitigudioó, ante el Alcalde, el Procurador síndico y un Es
cribano, quedando pendiente de la aprobación de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado.

2 * No se admitirá postura menor que la cantidad de 
47.000 rs. por cada un año, que se señala según las re 
glas establecidas por instrucción.

3.a Adémás del precio del remate se pagará á pro
rata, en los plazos estipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las labores hechas y fru
tos pendientes en las fincas.

4.* El rematante de las fincas las recibirá con expre
sión de las casas, chozas, tapias, norias, y demás que con
tengan, y del estado en que se encuentren, con obliga
ción de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á 
pasto, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á 
est ilo del país.

5.a El arrendatario pagará por trimestres adelantados 
en metálico el importe del remate.

6.a El arriendo será por tiempo de tres años, conta
dos desde 41 de Abril y 11 de Noviembre del año próxi
mo de 4863.

7.a Si las fincas después de arrendadas se vendieran, 
caducará el contrato al terminar el año corriente de a r
riendo á la toma de posesión del comprador.

8.a Las proposiciones se harán por escrito en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago de la Caja de Depó
sitos ó recibo del Administrador subalterno de Vitigudino 
del 40 por 100 del tipo fijado, cuya cantidad será devuel
ta concluido el acto, á los que no se les adjudique el ar
riendo, donde tuviere lugar.

En el caso de resultar dos proposiciones iguales en 
los pliegos, se admitirá la mayor postura que se hi
ciere en el acto entre los interesados verificada en pujas 
á la llana.

9.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

10. No será permitido á ios arrendatarios pedir per
dón ó rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser indemnizados por ex
tinción de langosta , pedrisco ni otro incidente imprevisto.

41. En el caso de que los arrendatarios no cumplan la 
obligación de pago en los términos contratados, queda
rán sujetos á la acción que contra ellos intente la Admi
nistración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que die
ren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobran
za del arriendo se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

42. Será de cuenta del arrendatario el pago de todas 
las contribuciones impuestas hasta el dia sobre las fincas 
y que en adelante pue'dan imponerse por el Gobierno 
de S. M.

43. El arrendatario no sufrirá otros desembolsos que 
el pago de derechos á los Escribanos y pregoneros, y el 
del papel que se invierta en el expediente y escritura 
y las dietas de peritos en el caso de justiprecio.

44. Quedará también sujeto el arrendatario á las de
más condiciones que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre del 
país, siempre que no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

Salamanca 43 de Diciembre de 1862. == Mariano 
Casado. 6740—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría general.— N ego

ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T rib u n a l, se  
cita , llama- y  emplaza por segunda vez á los herederos de Don 

1 José Belda y  Belda, como Tesorero quo fué este de ejército del 
distrito de Valencia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en  
el término de 40 d ias, que em pezarán á contarse á los 40 de p u 
blicado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exam en de la cuenta del cau
dal recibido y  distribuido en las obligaciones del ejército y  reino 
de Valencia en el año de 4 841 y  48 primeros dias de 4 812; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 42 de D iciem bre de 186 2 .= J o sé  Fullós. 669—2

Tribunal de Cuentas d e l R ein o .= S ecretar ía  g e n e ra l.= N e g o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Manuel de Córdoba- 
ó sus h ered ero s , Capitán de infantería y  Comandante de la com, 
pañía de gastadores del ejército en el año de 4 84 1 , cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, que em 
pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Ga
ceta , se presenten en esta Secretaria general por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exam en de la cuenta del caudal recibido para el 
suministro, socorro y  pago de la referida com pañía; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 42 de Diciem bre de 4 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 6695— 1

D. Cayetano García del P ozo , Juez de primera instancia de 
esta villa de Illescas.

Hago saber que por sentencia de este Juzgado, su fecha 4 3 
de Diciembre de 4 847 , confirmada por la Excma. Audiencia de  
este territorio en 27 de Octubre de 18 4 9 , se declaró en favor de 
Patricia Gavilán la propiedad de las tres cuartas partes de los 
bienes correspondientes á la capellanía fundada en Seseña por 
Nicolás y María Bermejo para cuando el entonces poseedor de
jase de usufructuarla. Ha llegado este caso por la muerte de di
cho poseedor; y  la Patricia G avilán, usando d e l derecho que se 
la reservó sobre la restante cuarta parte de que estaba posesio
nada Baltasara Gavilán, difunta, ha acudido á este Juzgado en 
reclamación de dicha cuarta parte.

Eu su v ir tu d , y  de lo acordado por m í , por el presente cito, 
llamo y emplazo á los h ijo s, n ietos, herederos ó causa-habien
tes de la Baltasara G avilán, vecina que fué de Seseña , para que 
al término de 30 dias, que se contarán desde el siguiente al úl
timo anuncio que de este edicto se hiciere en el Boletín  o ficial 
de esta provincia ó en la Gaceta del G obierno, se presenten en 
este Juzgado en forma á deducir el de que se crean asistidos; 
pues si lo hicieren les oiré y  administraré ju sticia , y  caso con
trario les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Illeseas á 4 0 de Diciembre de 1862 .= C ayetan o  Gar
cía del P o zo .= P o r  su mandado,- Cipriano Rodríguez. 6927

PA R T E  NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Escriben de Ing laterra  al periódico La France que 
en el Consejo de Gabinete celebrado el dia 23 se 
acordó queán tes de ped ir á las Potencias la reunión 
de una conferencia en Londres con el objeto de a r
reglar la cuestión griega , el Gobierno de la Gran Bre
taña consulte al pueblo jónico p ara  saber si desea 
su anexión al reino helénico.

E n tre  los jónicos parece que no existe unanim idad 
de pareceres para declararse por la afirm ativa. La 
ciudad de Corfú en particu lar manifiesta que el 
abandono de Inglaterra será su ruina si se lleva a

cabo después de rehusar el Príncipe Alfredo el trono 
de Grecia.

De una correspondencia particular de Atenas, que 
inspira á La Patrie confianza, se deduce que M. Bou- 
r é e , Representante- de F ra n c ia , y el Conde Bloidoff, 
que lo es de R usia, han anunciado al Ministro de 
Negocios extranjeros que el dia 4 de este mes se fir
mó en Londres un convenio encaminado á renovar los 
compromisos contraidos en 1830 con respecto á los 
individuos de las dos familias reinantes de Rusia é 
Inglaterra. Los indicados R epresentantes manifesta
ron adem ás el deseo de que este hecho fuese comu
nicado oficialmente al país. La nota francesa tenia la
for>liQ rl«l xr la ruca riol Q

El Gobierno provisional griego, al acusar el recibo 
de ám bas comunicaciones, contestó que p rocuran  a 
dar toda la publicidad necesaria á la conformidad de 
opiniones délos dos Gabinetes, pero que no creía po
der anunciar de una m anera oficial la firma del acta 
del 4 de Diciembre en tanto que no se le trasm itiese 
su te x to , y sobre todo ántes de recibir la nota de la 
torrara Pnlonnia inLorosada acerca del mismo asunto.

La cuestión del protectorado de Grecia fué exa
minada el 22 por un individuo del Gabinete inglés, 
M. Layard , en un discurso dirigido á los electores del 
distrito de Southw ark. H é aquí, tomadas del Sun , las 
palabras con tal motivo pronunciadas por el Secreta
rio de Estado, M. L ayard :

«El Gobierno de S. M. no desea in te rven ir en los 
asuntos de Grecia: ha aceptado la revolución, y ha ido 
más allá : si los griegos prometen ser gobernados cons- 
tituciopalmente y respetar sus com prom isos, el Go
bierno inglés consentirá en cederles las islas Jónicas; 
pero es evidente que no podrá hacer esto en tanto que 
Grecia esté mal reg id a .»

De aquí se deduce, según La P atrie) que en el pen
samiento del Gabinete de Londres la cesión de las 
islas Jónicas depende del mantenimiento del Gobier
no monárquico en Grecia.

Susurrábase en Berlín que en la ultim a gran con
ferencia militar presidida por el Rey ha sido de nue
vo desechado el servicio bienal que deseaban las Cá
maras.

La Gaceta de Correos ha recibido de Berlín las si
guientes noticias acerca de la cuestión federal que en 
la actualidad preocupa la atención pública en Ale
mania:

Parece que M. Bismark se empeña enérgicam en
te  en que no se lleve á cabo el proyecto de reunión 
de los delegados; y según la opinión pública, M. de 
Bismark no es hombre que se detenga en estas cir
cunstancias ante ningún obstáculo por grave que sea. 
Se cree que no se limitará á guardar una ac titud  nega
tiva ni á rom per las relaciones de Prusia con la Confe
deración , sino que en caso necesario adoptará un 
partido determinado. Por lo tanto  se temen las con
tingencias que este nuevo aspecto de la cuestión ale
m ana puede su sc ita r , y se asegura además que en 
Viena se han hecho declaraciones muy term inantes 
acerca del particular.

Hace tiempo que la situación de los israelitas en 
S tu ttgard  y sus relaciones con el Gobierno y el resto 
de la población habían excitado la atención pública de 
tal modo que habia llegado á ser indispensable el 
adoptar alguna m edida sobre el asunto.

Sabemos, dice con este motivo el periódico La  
F rance , que la comisión de los Estados de S tu ttgard  
se ha ocupado en el exámen de un proyecto de ley 
relativo á los derechos civiles de los israelitas, cuyo 
artículo más im portante está concebido en los térm i
nos siguientes:

«Los israelitas establecidos en el reino se equi
parán  con respecto á las relaciones civiles á los de
más nacionales; disfrutarán de iguales derechos, y es
ta rán  sujetos al cumplimiento de los mismos deberes 
y de las nrsm as ca rg a s .»

INTERIOR.
M ADRID.—La suscricion iniciada por la Junta de Ma

drid en favor del Ictíneo Monturiol está dando los r e 
sultados que se esperaban. SS. MM. la R e in a  y el R e t  han 
sido los primeros en inscribirse por una respetable can
tidad , y se cree que todas las personas ilustradas con
tribuirán por su parte á la realización de un pensamiento 
que está llamado á producir una gran revolución en la 
ciencia de navegar.
  El distinguido literato D. Teodoro Guerrero acaba de
prestar un buen servicio á la primera enseñanza con la 
publicación de un bellísimo libro, á que ha dado el título 
de Lecciones de mundo, páginas de la infancia. Escrito en 
fáciles y sonoros versos, y lleno de fábulas, máximas y 
enseñanzas morales al alcance de la niñez, no ha podido 
ménos de llamar vivamente la atención en la Habana, 
donde lo ha dado á luz su autor, residente hoy en Cuba, 
cuyas Autoridades se han apresurado á recomendarlo efi
cazmente como libro de texto para las escuelas.
  Con el título de la Escuela del Derecho se anuncia la
publicacion_de una revista jurídica desde principios de 
Enero del año próximo. Tiene por objeto dar á conocer en 
España el movimiento jurídico que se verifica en Europa, 
y contendrá artículos sobre principios fundamentales de' 
Derecho, en que se abrirá discusión entre todos los ju - 
riconsultos europeos.
  Han sido aprobados por el Sr. Gobernador de la
provincia, según dice uno de nuestros colegas, los esta
tutos de la nueva sociedad titulada Liceo matritense, que 
se halla establecida en la calle de Jardines, núm. 40, ba
jo la presidencia de D. Antonio Rotondo. El objeto del 
Liceo matritense es proporcionar á los caballeros una r e 
unión exclusivamente de recreo, donde mediante la re
tribución mensual de 20 rs. puedan instruirse, hablar y 
entablar negocios, á cuyo efecto hay diferentes seccio
nes que se dividen en artística, literaria y recreativa.
 Ya ha llegado ¿ esta corte el célebre violinista Lolto.
Ignoramos todavía en qué teatro dará sus conciertos. A 
su paso por Valencia , los profesores de la orquesta le han 
regalado una preciosa corona de oro y plaja con esta ins
cripción: Al eminente genio artislico de Lotto, los profeso
res de la orquesta del featro Principal.
- Hoy se celebrará con la acostumbrada solemnidad
en la Real iglesia de San Isidro la fiesta de los Santos Ino
centes, en la que los niños de coro desempeñarán toda la 
asistencia á las sagradas ceremonias.

ARQUEOLOGIA.
S r . D ir e c t o r  d e  l a  G a c e t a  d e  M a d r id :

Tarragona 24 de Diciem bre de 4 862.

Muy Sr. m ió: Un descubrim iento de mucho in te
rés para los arqueólogos y aficionados á antigüedades, 
y de suma im portancia para la ciencia arquitectónica, 
acaba de verificarse en esta m onumental ciudad.

Reconstruyendo una pequeña c a s ita , situada en 
la calle de los Ferrés (antigua plataforma del Circo) 
y adosada al edificio público del Pallol (ángulo occi
dental del palacio de Augusto), al derribar una ru i
nosa escalerilla, ha aparecido la entrada á uno de los 
corredores ó galerías inferiores del palacio de O cta- 
viano, desconocida hasta el presente. Los muros que 
forman este corredor son de robusta sillería, de los 
cuales el exterior es parte  de la antigua fachada ó 
frontispicio deleitado palacio, cuyos vestigios forman 
el basamento actual de las casas de las calles de la 
Ñau y Caballeros en una longitud de 340 m etros 
desde el castillo de Pilatos, ángulo oriental del pala
cio, hoy cárcel pública, hasta el Pallol, en donde se 
halla el resto que es objeto de esta carta. La mencio
nada galería tiene de ancho 2 métros, 4 0 centímetros, 
y su a l tu ra , desde el suelo actual hasta la imposta, 
desde donde arranca la bóveda, es de 5 m etros, 68 
centímetros; pero desde el firme ó antiguo pavimento 
del edificio, que se halla á un m etro, 42 centím etros, 
tenia en realidad 7 metros de altu ra. La longitud de 
este corredor no ha podido medirse, porque si bien 
es verdad que por Occidente está cerrado por un 
muro de la misma sillería an tigua, en el costado 
opuesto corre por el interior de las ya citadas'casas, 
y las paredes maestras trasversales de ellas cortan 
la galería en varios puntos en toda su longitud: el 
trozo que nos ocupa mide solamente 40 metros, 4 0 
centímetros y está obstruido por una pared moderna v

Según puede deducirse, dicha galería estuvo desti
nada á poner en comunicación el referido palacio con 
la plataforma del Circo , y al mismo tiempo era una 
salida al e x te rio r , única que se conoce: lo pensamos 
así, porque en el muro in terior de la galería , com
puesto como el otro de grandísimos sillares, y desti
nado á sostener el terraplén superior del Foro, se ha
lla una grandiosa puerta , hoy tabicada , pero don
de no hay duda estaría la escalera para  bajar del 
plan terreno del palacio á la plataforma del Circo ya 
citada, cuyo desnivel es aproxim adam ente de 8 m e
tros : la o tra puerta que da al exterior es un m onu
mento arquitectónico digno de una detallada des
cripción, y digno tam bién de ser estudiado por su 
sistema particu lar de construcción.

Aquella magnífica y colosal puerta  es rectangular y 
de una robustez extrordinaria : tiene de altura des
de el antiguo pavim ento ó um bral hasta el dintel 5 
metros 42 cen tím etros, y de anchura ó luz 3 metros 
50 centímetros. Forman cada una de las jam bas ocho 
inmensos sillares de un metro 50 centímetros de lon
gitud, que es la misma del grueso del muro exterior 
de 50 á 80 centím etros de latitud y 60 centím etros de 
altura. En estas jam bas están practicados los tran 
queros ó esconces en donde batia la puerta, coligién
dose de ello que tendrían  un grueso extraordinario. 
Las jam bas nada tienen de p articu la r, pero digno 
de estudio y exámen es el d in tel, en línea recta, com
puesto de siete dovelas de una magnitud asombrosa.

Encima de los macizos de las jam bas hay dos si

llares cortados oblicuamente ó entaluzados, y  sirven 
de estribos á las dovelas, que igualmente están talla
das en forma de cuñas tres á  cada costado , y una 
en el ce n tro , que es la clave. Las dimensiones de 
estas dovelas son extraordinarias, supuesto que tie
nen cada una 44 centímetros de ancho, 82 centím e
tros de a ltu ra , y un metro 50 centím etros de fondo, 
como el grosor del muro.

Él Arquitecto sin  duda no se atrevió  á cargar 
directam ente encima de este dintel todo el enorme 
peso del edificio superior, que es presum ible no hu
biera resistido; y á fin de dism inuir la gravedad ó 
d a r  m ayor resistencia al d in te l, puso encima otro 
contradintel formado de tres solos sillares: los dos la
terales de un metro, 44 centímetros de anchura cada 
u n o , se hallan cargando encima del plomo ó firm e 
de las jam bas de la p u e r ta , y cortados ámbos obli
cuam ente á fin de recibir el otro que forma la clave, 
y se ajusta  como una cuña en tre  los dos. Esta p ie 
za es enorme, pues tiene 2 metros de frente ó an 
chura, 55 centím etros de a ltu ra  y un metro 50 cen
tím etros de profundidad; de m anera que representa 
una mole de metros cúbicos 4’65, y pesa 290 arro
bas (3.093 kilógramos).

Causa verdadero asombro exam inar estas inm en
sas moles que se hallan como suspendidas encim a de 
la cabeza del espectador , y parece imposible que 
haya podido arru inarse un  edificio tan  robusto. Cási 
todos los sillares son almohadillados, y están suma
mente carcomidos por los ag io s , lo que da al resto 
un aspecto de antigüedad venerable.

La o tra puerta de enfrente ni es tan  grande ni 
tiene la importancia de la que hemos descrito. La 
bóveda es muy mezquina com parada con la mag
nificencia de los muros que la sostienen; es d e m a re 
postería y todavía conserva im presas las señales de 
la c im b ra , lo que hace sospechar que en algún tiem 
po fué revestida de lo sa s , según hemos visto p rac
ticado en otras bóvedas del mismo edificio. Tampoco es 
de medio punto , según solian los romanos, y descri
be solamente un segmentó de c ircu lo , lo suficiente 
atendida la robustez de sus estribos.

El dueño de lá casita en dónde se encontró este 
im portante resto tenia el intento de reseguir las m a 
tu ras  de los sillares con m ortero y revocarlo interior
mente; mas á nuestras instancias, y con una ilustra
ción que le honra, ha consentido en dejarloi intacto e n  
el mismo estado en que se descubrió , á fin de que 
los inteligentes y aficionados puedan éxáúnittar su  
sistema de construcción y arquitectura particular; lo 
que nos ha movido á escribir esta súcinta reseña p a ra  
que no vuelva á quedar oculto y desconocido este 
monumento arqueológico, dignísimo en todos concep
tos de estudio.

Aprovechando esta ocasioú, tiene el gusto de r e 
petirse á sus órdenes este S, S. Q. S. M. B.

B u e n a v e n t u r a  H bplsan d bx&a n a h v j a .

A N U N C IO S.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
próximo de t 863.—Se hallará de venta desde 
mañana en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en seda    .....................  190
Idem de medio lujo. . . . . . . .  420
Idem en tafilete...........  60
En tela..........................  46
A la Bradél i ................... 36
Todos los ejemplares, sin distinción de 

clases, llevan el retrato de S. M. la R e i n a .

— 1 5

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD 
titulada Echazarreta, Aristi y Compañía , hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con stm* 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de Irora , cere®^ 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe-v 
tente rebaja del tipo anteriormente señalado; cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera in*-, 
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 29 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta p i >< c i Hallarán de manifiesto en 
la casa del firmante en esta misma v illa , y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 4 6 de Diciembre de 1862.=J. Gregorio de Ech» 
zarreta. 6821—23

TRATADO TEÓRICO Y CLÍNICO DE PATOLOGÍA 
interna y de terapéutica médica, por el Dr. E. Gintrac, 
traducido al castellano por D. Estéban Sánchez Ocaña.— 
Tomo 5.a

Este tomo se publicará en cuatro partes, una cada 
mes.—Precio del tomo, 32 rs. en Madrid y 36 en provin
cias, franco de porte.—Se ha repartido la cuarta entrega.

Los tomos I , II y III de esta misma obra se venden 
á 84 rs. en Madrid y 96 en provincias, franco de porte; 
y el tomo IY vale 26 rs. en Madrid y 30 en provincias, 
franco de porte.

Medios de proporcionarse esta obra:
1.a Remitiendo en carta franca al Sr. Bailly—Bailliéra, 

Madrid , su importe en libranzas de la Tesorería central, 
Giro múluo de Uhagon, ó en el último caso, en sellos de 
franqueo.

2.a También la facilitarán las principales librerías del 
re in o , ó los coresponsales de empresas literarias y de 
periódicos políticos.

SANTO DEL DIA.
Los Santos Inocentes, mártires.

Cuarenta Horas en el primer monasterio de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Diciembre 

de 1862.

HORAS

Baróm etro
r educido á 0o 
en oiilime- 

tro * .

Tempera
tu r a  en
grado i

Reaumur.

Tem pera
tura en gra
dos c e n tí-  

Cradof.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. . 
9 m . .

12.........
3 t . . . .  
6 t , .  . 
9 n . . .

718.91
719,34
748.20
747.21
717.10
717.10

—0a,4 
0\4 
5#,8 
8a,4 
4\4 
4*,0

—0*5 
0a,5 
7a,3 

4 0a,4 
5a,5 
5a,0

N........ ..
N.N. O..
S............
S. S. E ..
S ............
N............

Despej.a
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia. . . .  
Temperatura máxima al sol.........
Temperatura mínima del dia.

9a ,3 
4 8a,6 

— Ia 4

4 4 a,6 
23a,3 

— Ia7
Evaporación en las 24 horas. 4,2 milímetros. 
Lluvia eo las 24 horas............. » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Diciembre á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep - 
eton de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme • 
tro 4 0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.
Dirección

del
viento.

Estado
del

eielo.

Estado 
de la mar.

M adrid... 780,4 0a,5 N. O .. Despejado.. »
Barcelona. 775,8 7a,4 Norte. Niebla. . . . Tranquila.
Palma.. . . 777,1 8\4 Idem .. Despejado. Idem.
Alicante.. 
S. Fernan

777,9 8a,6 O.S. O. Nubes........ En calma.

do á  las 8h 775,7 7a,4 NE^E. Algs. nubes Tranquila.
Lisboa... . 776,4 6%9 Norte Vapores.. . Bella.
O porto... 777,3 6°,4 Este.. . Despejado.. De leva.
Bilbao.. . . 773,2 3°,5 N. E .. Idem.......... Peq.a oleaje
Sant.aayer 777,1 3a,2 N orte. Idem.......... »
Granada.. 775,5 3a,3 E.N.E. Idem..........
Salaman.\ 775,2 0°,0 Este... C.#, niebla. D
Oviedo... 776,9 2°,0 N. O .. Despejado.. »
Búrgos,.. 778,2 — 4°,3 O este. G.a, niebla.

Despejado .
»

Albacete.. 781,2 0a,3 Idem .. »
Soria........ 778,8 —  1°,0 Norte. Idem.......... »
Zaragoza. 777,0 4a,0 S. E ... Cubierto. . D

*767.4 r j » Niebla, . . . »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 776,3 5°,5 |N. O .. Despejado. 1 Gruesa.
Bayona.. . » 7°,5 ¡Este... Cubierto.. . De leva.
Brest. . . . 7765 9a,4 JOeste.. Idem.......... 1 Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 de 
Diciembre de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme- 
vrc en mi- 
lím.  ̂ o* 
y al nivel 
del mar.

. Tempera
tura en 

’g r  a d o s  
cenlígra 

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque......... 762,9. 4a,4. » Cubierto.
París........................ 763,6. 3a,2. N. E . . Idem.
Bayona.................... » 4a,3. S. S. O. Idem.
Lyon.......... ............. 760,3. 4a,7. N........ Idem.
Bruselas ................ 765,6. 2V L S. 0 . . . Alg.a nube.

, V iena.. . . . . . . . . . 750,4. 0 a,6 . O.N.O. Muy nublado.
T urin ...................... x> » » »
Roma...................... 753,4. 4a, 0. E........ Nublado.
Florencia............... 751,9. —4a,0 . E........ Cási cubierto.
San Petersburgo.. 757,2 —9a,0 . S. E ... Niebla.
Constantinopla... » » » »
Stockolmo............. 758,6. —4a,5. N .E . . Cubierto.
Copenhague.,. . . . 757,5. - 0 a,7. N. E . . Cási cubierto.
Greenwich.......... 761,9. 2°,1. N........ »
Leipzig . . . . . . 757,8. —1,a2 .

i
N. O... Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DIA DB HOY-

271 fanegas de trigo.
1.321 arrobas de harina de id.
2.779 arrobas de carbón.

131 vacas, que componen 27.963 libras de peso.
516 carneros, que hacen 11.595 id. de id.
211 cerdos degollados, que hacen 41.474 id. de id.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN E L  DIA 
DE H O Y .

Carne de vaca, de 48% á 57 rs. arroba, y de 48 á 22 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
■

Despojos de cerdo, de 4 4 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 74 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 146 rs. arroba, y d* 42 á 54 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 r s r arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de  4J4 á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2#  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido.......................  737 fanegas.
Quedan por vender—  644.

Precio máximo   52 J4.
Idem mínimo..................  46.
Idem medio............. . * 51,02.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Diciembre de 4862.« E l  Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Diciembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del3 por 400 consolidado, no publicado, 51 -90. 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 46-10,05 y 4 0; 

á plazo, 46-50 pri. 40 c. fin próx. vol., 46-30 fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

47-70 p.
Idem del personal, id ., 22-05 d.
Obligaciones municipales al portador de á  4.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, id., 93 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .a de Abril de 1850, 

deá 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., par d.
Idem de á 2.000 r s . , id., par d.
Idem de 4.a de Junio de 1854, de á 2.000 r s . , id., 99. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98-25. 
Idem de 4 .a de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id ., 98 d. 
Idem deObras públicas de 1.a de Julio de 1858, id., 98. 
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 441 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 96-90 p.
Acciones del Banco de España, id., 221 d,

Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
idem, 2.500 d.

Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 2 500 d.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por so rteos ,id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey ¿ 
Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por 
sorteos, á 1 37#  por 4 00, id. , 40.500 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-25.
París á 8 dias v is ta , 5-24.

Plazas del reino.
r r r  srar¿r.TVi T.-^v,,;w *Br&»rera~v, r-n -rr-r " M»  iw  ir n—

Dallo. BeneScio| Dallo. Beneficia

A lbacete.... 1/2 d. . .  Lugo...................
Alicante.. . .  par. . .  Málaga. . . .  4/2 p.
A lm ería.. . .  par. . * Murcia. . . .  par d.
Avila  4/4 . .  O re n se ... .  3 /4 p.
Badajoz., o . ,  par. #. O v ie d o ....  1/4 p.
Barcelona... pard. . .  Palencia.. .  par.
B ilb a o ... . . .  4/2 d. .P am plona.. 1/4 d.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salamanca. 1 /4 p.
Cádiz  4 . . S a n  Sebas-
Castellon...............  . .  tian  y4 d.
Ciudad-Real  Santander. 3/8 p.
C ó rd o b a .... 5/8 p. . .  Santiago... 7/8
Coruña  5/8 p. . .  Segovia..., par.
Cuenca........................  •• S e v il la . .. .  7/8
Gerona.........................  . .  S o r ia . . . . . .  1/4 d.
G ra n a d a .... 5/8 . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p . .  T e r u e l . . , .  . .  . .
Huelva  . * . .  Toledo  1/2 . .
Huesca.. , , .  . .  • • Valencia. . .  par.
Jaén 3/4 . .  Valladolid . 4/4
León..............  5/8 p. . .  V ito r ia .. . .  1/4 p.
Lérida  Z am ora ,... 4/4
Logroño  Zaragoza... 4/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 27 de Diciembre de 4862.
■v  , ,  _  i3  por 100.................  69,85.
Fondos franceses.. | 4 ^4 por < 00.................... 97,75.
n j Deuda diferida..................... 46 4/2.
Españoles............. ¡Amortizable......................  23 3/ 4.
Lóndres....................... Consolidados.............. 921/2á5/8

Amberes 23 de Diciembre. — Interior, 49-40.— Diferi
da, 45-65.

Amsterdam 23 de Diciembre.— Interior, 49 3/ 8. 
Francfort 23 de Diciembre.—Interior, 50 4/4.— Diferi

da, 461/4.
Lóndres 23 de Diciembre.—Consolidados, 92 5/8, 3/4.— 

Interior español, 55 á Diferida, 46 54, 47.

ESPECTACULOS.
Teatro Real.— A las ocho y  m edia de  la noche.— F u n 

ción 62 de abono.—Rigoletto, ópera  en cu a tro  actos.
Teatro del Príncife.— A las cuatro y  media de la 

tarde.—La manzana de la discordia, comedia nueva en tre* 
actos.—Baile.—Ims socaliñas de Madrid, sainete. <

A las ocho y media de la noche.— Corregir al que yer- 
ra, comedia nueva en tres actos.—Baile.— Receta contra las 
suegras, pieza nueva en un acto y en verso.

T e a tro  d e l  C irco (lírico-dramático).— A Jas cuatro y 
media de la tarde.— Sinfonía.— Aventuras de un  joven ho
nesto, farsa lírico-dramátioa en tres actos.

A las ocho y m edia de  la noche.—Sinfonía.— Un trono 
y un desengaño.

Teatro d e  Variedades.— A las cu atro  y  m edia de U 
ta rd e .— Sinfonía.— El suplicio de Tántalo, com edia nueva 
en  tre s  actos.—Baile.— Las figuras de movimiento, s a i n e t e .

A las ocho y media de la noche.—Función 84 de abo
no.— La corte de los milagros, comedia nueva original en 
tres actos.—Baile.— La comedia de Maravillas , sainete.

Teatro de la Zarzuela.—A las cuatro y media de la 
tarde.— La señora del sombrero, ó el sombrero de la seño- 
rat farsa lírica nueva en cinco cuadros y en verso.

A las ocho y media de la noche.— El secreto de una 
dama.

Teatro de Lope de Vega.—A las cuatro y  media de la 
tarde.— Lo positivo.— El Buñuelo.

A las ocho y media de la noche.— La primera piedra.— 
Los misterios de la calle del Gato. ■

Teatro de Novedades.—  A las cuatro  y m edia de la 
tarde.— Se an u n c ia rá  por carteles.

A opfia y media de la noche.—Sinfanía.— Los pim 
ratas mejicanos.—Baile.

Q rco dr Paul. — La sociedad La Constante celebra
rá baile de máscaras, y  La Juventud española su reunios 
de costumbre por la tarde.

Plaza de Toros. — Hoy, á las tres de la ta rd e , s® 
verificará , si el tiempo no lo impide, la décima 
rida de novillos, ejecutándose la mojiganga. 5titulada..p 
Sultán y las odaliscas, picando al toro dos moros monta
dos en burros, y otros dos le pondrán banderillas m eti
dos en cesto$, dándole muerte el Sultán.—Dos toros de

i Y ^ l^ # W Ü o s  embolados para los aficionados,
concluyendo £pniue¿oe artificiales.


